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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 11 de enero de 1951 por el que se nombra 

en ascenso de escala Inspector general del Cuerpo Na
cional de Ingenieros Geógrafos, Presidente de Sección 
del Consejo del Servicio Geográfico, Jefe Superior de 
Administración Civil, a don Guillermo Sans Huelin.

De conformidad' con lo prevenido en los artículos cin- 
. cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento de vein

tidós de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, vi
gente en el Instituto Geográfico.y Catastral, y en la va
cante producida por pase a superior categoría de don Ar
turo Revoltós Sanrómá con fecha dos de enero del co
rriente año,

Nombro a don Guillermo Sans Huelin. Inspector gene
ral del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Presi
dente de Sección del Consejo del Servicio Geográfico, Jefe 
Superior de Administración Civil, aon el sueldo anual de 
veintidós*mil pesetas y antigüedad de dos de enero del año 
actual.

“9

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de enero de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO de 11 de enero de 1951 por el que se nombra en 
ascenso de escala Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Geográficos, Jefe Superior 
de Administración Civil, a don Daniel Fernández Del
gado.

De' conformidad con lo prevenido en los artículos cin
cuenta y %dos y cincuenta y. nueve del Reglamento de vein
tidós de enero dé mil novecientos cuarenta y cuatro, vi
gente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la va
cante producida por pase a superior categoría de don Gui
llermo Sans Huelin con fecba dos de eñerb del corrien
te añ®, *

Nombro a don Daniel Fernández Delgado Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo Nac^nal de Ingenieros 
Geógrafos, Jefe Superior de .Administración Civil, con el 
sueldo anual de diecinueve mil quinientas pesetas y an
tigüedad de dos de enero del año actual.

Así lo dispongo por ef presente Decreto, dado en Ma
drid a once de enero de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
i

DECRETO de 11 de enero de 1951 por el que se nombran 
Topógrafos, Ayudantes Superiores de Geografía y Ca
tastro, Jefes Superiores de Administración Civil, a los 
señores que se mencionan.

De conformidad con la Ley de dieciocho de diciembre 
de mil novecientos cincuenta, que modifica las plantillas 
del Cuerpo Nacional.de Topógrafos Ayudante^ de Geogra
fía y Catastro, y cuyas plantillas han sido consignadas en 
la vigente Ley de Presupuestos, ,

Nombro a don Inocente Serrano Alvarez, don Joaquín 
Romero García, don José María Prats Cruells, don Enrique 
Madrigal López, don José de Pablo Luque y don Fernan
do Sánchez Lozano, Topógrafos Ayudantes Superiores de 
Geografía y Catastro, Jefes Superiores de Administración 
Civil, con el sueldo anual de diecinueve' mil quinientas 
pesetas y antigüedad de primero de enero del corrien
te año. ■ •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de enero de mil novecientos, cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 11 de enero de 1951 por el que se nombra 
en ascenso de escala Inspector general del Cuerpo Na
cional de Ingenieros Geógrafos, Vicepresidente del 
Consejo del Servicio Geográfico, Jefe Superior de Ad
ministración Civil, a don Arturo Revoltós Sanromá.

De conformidad con lo prevenido en lofr artículos cin
cuenta y do$ y cincuenta y nueve del Reglamento de vein* 
tidós de enero de mil novecientos cuarenta 'y cuatro, vi* 
gente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la va* 
cante producida por fallecimiento de don José Alvarez 
Guerra y Gutiérrez, ocurrido el día uno de,enero del co
rriente año, .

Nombro a don Arturo Revoltós Sanromá Inspector ge
neral del Cuerpo Nacional de Ingenieros‘ Geógrafos, Vi
cepresidente del Consejo del Servicio Geográfico, Jefe Su
perior de Administración Civil, con el sueldo anual de 
veintitrés mil quinientas pesetas y antigüedad de dos de 
enero del año actual

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de enero dé mil novecientos cincuenta, y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 11 de enero de 1951 por el que se nombran 
Topógrafos Ayudantes Superiores de Geografía y Ca
tastro, Jefes Superiores de Administración Civil, a los 
señores que se mencionan.

De conformidad con la Ley de dieciocho de diciembre 
de mil novecientos cincuenta, que modifica las plantillas 
del Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía y Catastro, y cuyas plantillas han sido consignadas en 
ia vigente Ley de Presupuestos.

Nombro a don Luis Acedo Pérez, don Santiago Aranda, 
Sáqctiez, don Isidro Ordóñez Márquez, don Ricardo Pica- 
tos te Cerecéda, don Antonio Gómez Martinho y don Sal
vador García «Cerón, Topógrafos Ayudantes Superiores de 
Geografía y Catastro, Jefes superiores de Administración 
Civil, con el sueldo anual de diecisiete mil quinientas pe
setas y antigüedad de primero de enero del corriente añ°* 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de enero de mfi novecientos cincuenta y una

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  DEL AI RE

DECRETO de 29 de diciembre de 1950 por el que se eon- 
céde la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con distin
tivo blanco, al Excelentísimo y Reverendísimo Señor 
Delegado Pontificio Castrense, Obispo de ftaroeiona, don 
Gregorio Modrego Casaús.

Eii atención a los méritos y circunstancias que concu
rren en él Encelentísimo y Reverendísimo Señor DélogadO 
Pontificio Castrense, Obispo de ^BarcelonA^dQP * Gregorio 

^Modrego Casaús, a propuesta del Ministro del Aíre,
Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáu

tico, con distintivo blanco. #
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta. *

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, •

EDUARDO GONZALEZ .GALLARZA '
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DECRETO de 4 de enero de 1951 por el que se autoriza la 
cesión a la Empresa Nacional de Hélices para Aerona
ves, S. A., la maquinaria disponible, hoy a cargo del 
Ministerio del Aire, que por sus características pueda ser más

necesaria o útil a la referida Empresa.

El artículo primero del Decreto de cuatro de enero de 
mil novecientos cincuenta (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número II ), por el que se encomendaba al Instituto. 
Nacional de Industria-la creación de una Empresa con la' 
misión fundamental de fabricar hélicés de aviones, dispo  ̂
ne que ésta se lleve a cabo en los términos previstos en los 
artículos primero y segundo, y los demás de aplicación 
de. la Ley de treinta de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno (rectificada).

Á su vez,"el artículo quinto del Decreto de creación de 
la referida Empresa de jiélices establece qqe por los Mi
nisterios de* Hacienda, Industria y Comercio y Aire.se 
adoptarán las mecidas pertinentes o se dictarán o pro
pondrán las dispdsiciones oportunas para el mejor cum
plimiento dq lo que en este Decreto se ordena.

. En £U virtud a propuesta del Ministro’ del Aire y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, ,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Queda autorizado el Ministro del 
Aire para ceder a la Empresa Nacional de Hélices para 
Aeronaves, S. A., creada en virtud del Decreto de cuatro 
de enero de mil novecientos cincuenta (BOLETIN OFI
CIAL DEL.ESTADO número once), la maquinaria dispo- 
rible, hoy a cargo del Ministerio del Aire, que, por sus ca- 
racteristicaé, pueda ser más necesaria o útil a la referid 
da Empresa, para que pueda cumplir los fines que se 
íe encomiendán-

Articúlo segundo.—El impórtemela maquinaria cedida 
se considerará como participación del Estado en la Em
presa Nacional de Hélices* para Aeronaves,‘S.^A., y los títu
los representativos de la misma quedarán en el Instituto 
Nacional de Industria, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo tercero de la Ley de treinta de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno (rectificada)' que crea el citado
Organismo.

Así lo dispongo por el presente -Decreto, .dado en Ma* 
drid a cuatro de enero de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
* , \  El Ministro del Aire, -  . • ¿
ÉDÜÁRDO GONZALEZ GALLARZA •

M IN IS TE RI O  DE JUSTICIA

DECRETO de 4 de enero de 1951 por el que con va lida  
la sucesión en l os títulos de Duque de Almenara Alta, 
con Grandeza de España; Marqués de Albranca y 
Marqués de Paredes, a favor de doña María de la So
ledad Martorell y Castillejo.

De conformidad con lo  preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de. mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia ‘

Vengo en# convalidar la sucesión, concedida por la 
.Diputación de la Grandeza, de los títulos de Duque de 
Almenara Alta; con Grandeza de España; Marqués de Ai- 
branca^ y Marqués de Paredes, a favor de doña María 

i, de la Soledad Martorell y Castillejo, vacantes por falle
cimiento de' su padre, don Francisco de Borja Martorell 
y Téllez-Girón, previo pago del Impuesto especial y de
más . 'requisitos complementarios, .
. Así lo . dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a . cuatro de enéro de mil novecientos cincuenta 
y mío. "

- FRANCISCO FRANCO

"El Ministró'de Justicia,
, RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

DECRETO de 4 de enero de 1951 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Duque de Hornachuelos, 
con grandeza de España, a favor de don Francisco
de Asís de Hoces y Cubas.

De conformidad con lo preceptuado en e l  Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia

Vengo en convalidar* * la sucesión, concedida por la 
Diputación de la Grandeza, del título de Duque de Hgr- 
nachuelos, con Grandeza de España, a tavoi de don Fran
cisco de Asís de Hoces y Cubas, vacante por fallecimien

t o  de su padre don José Ramón de Hoces y Dorticos, 
previo pago del impuesto especial y demás requisitos com
plementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de enpro de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA ' '

Y '  MF-P^Uí

DECRETO de 4 de enero de 1951 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marques de San Adrián, 
con Grandeza de España, a favor de don José María 
Sanz y Magallón.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil-novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión, concedida por la 
Diputación de la Grandeza, del título de Marqués de San 
Adrián, con Grandeza de España, .a favor de don José 
María Sanz y Magallón, vacante'por fallecimiento de su 
hermano don Gonzalo Sanz y Magallón, previo pago del 
impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado «n  Ma
drid a cuatro de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

DECRETO de 4 de enero de 1951 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de La Lapilla, con 
Grandeza de España, a favor de doña María de la So
ledad Martorell y Castillejo.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 

segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta dél de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión, concedida por la 
Diputación de la Grandeza, del titulo de Marqués de La 
Lapilla, con Grandeza de. España, a favor de doña María 
de la Soledad Martorell y Castillejo,'vacante por falleci
miento de su padre, don Francisco de Borja Martorejl 
y Téllez-Girón, previo pago del impuesto especial y de* 
más requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a Cuatro de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministró de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO



228  18 enero 1951 B. O. del E.— Núm. 18

D E C R E T O  de 4 de enero de 1951 por el qu e  se  con va lida  
la sucesión en el títu lo  de Marqués de V illanueva de 
Valdueza a favor de don A lonso A lvarez de To ledo  
y  Cabeza de Vaca.

De con form idad con lo preceptuado en el Real D e
creto de vein tis iete de m ayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria  del Decreto de cuatro de 
jun io  de m il novecientos cuarenta y ocho, previa d e libe
rac ión  d e l-C on se jo  de M in istros y a propuesta del de 
Justicia.

Vengo en con va lida r la sucesión, concedida por la 
D iputación de la G randeza, del títu lo de Marqu'és de V i
llanueva de Valdueza, a fa vo r  de don Alonso A lvarez de 
T o ledo  y Cabeza de Vaca, v.acante por fa llec im ien to  de 
su padre, don 'Ildefonso A lva re2 de Toledo y Sam aniego, 
p rev io  pago del im puesto especial y demás requisitos 
com plem entarios

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid  a cuatro de- enero de m il novecientos cincuenta 
y uno.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D ECRETO  de 4 de enero de 1951 por el que se con va lida  
la  sucesión en el títu lo  de Vizconde de la A rm ería  
a fa v o r  de don A lonso A lva rez  de Toledo y Cabeza 
de Vaca.

De con form idad con lo preceptuado e n . el R ea l D e
cre to  de vein tis iete de m ayo de m il novecientos doce y 
segunda disposición transitoria  del Decreto de cuatro de 
ju n io  de m il novecientos cuarenta y ocho, p rev ia  d e li
beración del Consejo de M inistros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en con va lida r la sucesión, concedida por la  D i
putación de la" G randeza, del títu lo de V izconde de la 
A rm ería  a fa vo r  de don A lonso A lvarez de To ledo  y C a 
beza de Vaca, vacan te por fa llec im ien to  de su herm ano 
don ..Mariano A lva rez de To ledo  y Cabeza de Vaca, p re 
v io  pago del im puesto especial y dem ás requisitos com - 
plem enfarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid  a cuatro de enero de m il novecientos c incuenta 
y uno.

FR A N C ISC O  FRANCO

nE1 Ministro do-Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

DECRETO de 4 de en e ro  de 1951 por el que se prom ue
ve a la categoría de Jefe Superior de Administración  
Civil del Cuerpo Especial de Prisiones a don José Moya  
Rodríguez.

Vacan te una p laza de Jefe Superior de A d m in is tra 
ción C iy il del Cuerpo Especial de Prisiones, dotada con 
el haber anual de d iecis iete m il qu in ientas pesetas, por 
jub ilac ión  de don Anastasio M artín  N ieto, que la  ser
vía, y de con form idad  con lo p reven ido en el artícu lo 
sexto  de la  Orden del M in isterio  de Justicia, de fech a  
quince d é ‘ d iciem bre de m il novecientos cuarentá y  nue
ve, d ictada pafra la debida ap licación  de la Ley de d ie 
ciséis de ju lio  del expresado año; a propuesta del M in is
tro  de Justicia y p rev ia  deliberación  del Consejo de M i
nistros, 7

Vengo en prom over a la  c itada categoría  con a n ti
güedad. para todos sus efectos, de veintiséis de d ic iem 
bre de m il novecientos cincuenta, a don José M oya  R o 

d rígu ez, Jefe de Adm in istración  C ivil de p rim era clase, 
con ascenso, del referido  Cuerpo, que ocupa el número 
uno de la escala inm ed iata  in ferior. 

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cuatro  de enero de m il novecientos cincuenta 
y uno.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Justicia.
RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

DECRETO de 4 de enero de 1951 por el que se conmu
ta a José Ramón M olero Alvarez la pena de diez años 
y un día de presidio mayor que le fué impuesta, por 
la de seis años y un día de igual presidio.

Visto el exped ien te de indulto de José Ram ón M ole- 
ro A ivaraz, incoado a virtud de expusicioh ele vana a este 
Ministerio,- a tenor dei párra fo  segundo del articu lo se
gundo del C ódigo Penal, por Jft Audiencia P rov in c ia l de 
M adrid  que le* condeno en sentencia de tre in ta  .y uno 
de enero de m ii novecientos cuarenta y nueve, com o au
tor de un delito  de robo con la  concurrencia de una c ir
cunstancia agravante, a la pena de diez años y un día 
de presidio, mayor,* y ten iendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley  de dieciocho de jun io  de m il ochocien
tos setenta, regu ladora de la grac ia  de indulto, y el D e
creto  de vein tidós de abril de m il novecientos tre in ta  
y ocho:

O ído el M in isterio  F iscal y de acuerdo con el pare- * 
cer de la Sala sentenciadora, previa deliberación del C on
sejo  de M in istros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en conm utar a José Ram ón M olero A lvarez la  
pena de« d iez años y un d ía de presidio m ayor que le fué 
im puesta en la expresada sentencia, por la  de seis años 
y un d ia de igual presidio.

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid  a cuatro de enero de m il novecientos cincuenta 
y uno.

FR AN CISCO  FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERnAND&Z-CUESTA 

X  MERELO

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P Ú B L I C A S
DECRETO de 12 de enero de 1951 por el que se nombra 

Director facultativo de la Red del Plan de Moderni
zación de  Carreteras a don Fernando Casariego Te
rrero.

En v irtud  de lo p reven ido en el artícu lo  octavo  de la 
L ey  de d ieciocho de d ic iem bre de m il novecientos c in 
cuenta por la que se aprueba el P lan  de M odern ización 
de Carreteras, a propuesta del M in istro  de Obras Publi
cas y p rev ia  deliberación  del Consejo de M inistros,

Nombro D irecto r fa cu lta tivo  de la Red del' expresado  
P lan  a don Fernando C asariego Terrero , Consejero Ins
pector del Cuerpo de In gen ieros  de Cam inos, Canales 
y Puertos.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado ;en M a
d r id  a^doce de enero de m il novecien tos cincuenta y u'no. 

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas, 
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

 MENENDEZ-VALDES
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P R E S ID E N C IA  D E L  GOBIERNO
ORDEN d e  13 de enero de 1951 por la 

que se dictan normas para la tram i
tación y adjudicación de los premios 

« Virgen del Carmen» y del especial t i
tulado «Reyes Católicos».

limo. Si\: En virtud de la propuesta 
elevada >al efecto por el Patronato de los 
Premios «Virgen del Carmen», y aproba
da por esta Presidencia del Gobierno, se 
abre convocatoria para .recompensar las 
actividades de carácter social, tecr.ico,. 
artist co. literario, divulgador o deporti
vo que se relacionen con el mar y sus 
problemas y sirvan para fomentar lq afi
ción marítima.

Dicha convocatoria se ordena en la 
forma que a continuación se expresa:

PR IM ERA.—Grupo primero.— Prensa, 
Radio y Cinematografía

SuBgrupo A ).—Cinematografía 
Para premiar a la película ya proyec

tada públicamente, que mayores mér tos 
tenga, a juicio del Patronato, en rela
ción con ia propaganda marítima.

. Premio único  .......  35.0C0 pesetas

Simar, upo Bj.—Prensa y Radio
Para preYniar las campañas que se 

desarrollen por medio de cualesquiera cla
se d^ publicidad escrita o hablada por 
Radio.

Primer premio ...!..... 35.000 pesetas
Segundo premio ....... 25.000 • »
Tercer premio   17.000 »
Cuarto premio    13.000 »
Quinto premio   10.000 »

Tota l   100.000 »
  - « -

Para ser acreedor a premios, las campa
ñas de Prensa y Radio habrán de ser sin
gularmente importantes y de manifes
tarse por .medio de trabajos frecuentes 
que denoten en las emisoras o empresas 
periodísticas un notorio interés, sosteni

dos por i^s temas del mar.

Grupo segundo.— Escritores y periodistas
Subgrupo A).—Autores de libros y folletos

Se considera libro todo impreso que 
reúna en un solo volumen 200 páginas, al 
menos, y folleto, el que. no alcance tal 
extensión.

Se atribuyen a este subgrupo los pre
mios que siguen:

Primer premio   25.000 pesetas
Segundo i remio   15.000 »
Tercer premio   10.000 “»

Tota¿ ......... : 50.000 • »

,E1 autor que' presénte un solo folleto 
no. le será adjudicado, en ningún caso,, 
el primer premio.

ÓUBGftUPo B ),—Autores de artículos y «re- 
por lujes

% Para optar a los premios de este sub- ; 
grupo se exigirá la presentación de un ; 
mínimo de veinticinco artículos o repor- í 
tajes que hayan visto la luz en publica- j 
clones españolas o se hayan divulgado 
por emisoras de radie nacionales.

Los premios sefli:
Primer, premio .......... 15.000 pesetas
Segundo premio .......  10.000 »
Tercer premio ......... 8.000 »
Cuarto premio ........  7.000 »
Quinto premio  ......... 6.000 »

Tota l   46.000 '  »  |
—  « —    *

G r u p o  t e r c e r o .— Entidades Ciilturaies

Para premiar a las colectividades de 
este orden que se hayan distinguido por » 
la realización de tareas en pro del mar.

Los premios son:

Frimer prem io’    15.000 pesetas
* Segundo premio .......  10.0U0 »

Total .........  25.000 »

G r u p o  c u a r t o  —Entidades Deportivas
Para premiar a las Sociedades que des

cuellen en el fomento de la aficipn a-1 
mar.

Los premios son:
Primer premio ........., 10.000 pesetas
Segundo premio ...... 7.500 »
Tercer remio  ........... * 6.000 »

Total .........  23.500 »

G r u p o  q u in to .— Obra personal de pro
paganda marítima en actividades com
prendidas en más de un grupo de los 
anteriormente señalados o que no parti
cipen de las características de ninguno 
de ellos.

Los premios son: ’
Primer premio .............  5.C00 pesetas
Segundo premio  .......  3.000 »
Tercer premio  .......  2.500 »

Tota l .........  10.500 »

Queda reservada al Patronato la facul
tad de declarar desiertos los premios 
para los que consideren que no existen 
asp rantes con suficiente. merecimientos.

El Patronato podrá proponer el aumen
to de los premios anunciados o crear 

• otros nuevos con los fondos de los que 
resultaren desiertos y con el remanente 
que exista, una vez dotados ledos los que 
se adjudiquen.

G r u p o  esp ec ia l.— Aparte los premios a ■ 
que anteriormente se hace referencia, se 
crea para este, año y el veninero uno es
pecial de 20.000 pesetas, con cargo a los 
fondos del Patronato, y que se denomi
nará «Reyes Católicos», para premiar un 
trabajo histórico literario en el que se 
hagan resaltar hechos acaecidos en aquel 
reinado, en relación con la Marina.

La extensión del trabajo será, como mí
nimo, de 200 cuartillas holandesas, a má
quina, y a dos espacios, y el plazo de 
presentación vencerá el día 31 dq mayo 
próximo, con objeto, de que pueda ser 
otorgado en la misma fecha que los de
más trabajos.

Si por premura de tiempo no se presen
tase ningún trabajo, el premio que hu
biera ‘podido otorgarse este año se su
maria para, el próximo, y en él habría de 
este modo dos concesiones.

Segunda—Las personas naturales o ju
rídicas que se consideren acreedoras a 
optar a los premios relacionados, debe
rán solicitarlo en instancia dirigida al 
ilustrísimo señor Presidente del Patrona
to de los Premios «Virgen del Carmen», 
dependiente de esta Presidencia, que ha 
de tener entrada en el Registro General 
de la misma, acompañada de la corres
pondiente Memoria y de la documenta
ción que estime conveniente anortar, en 
el período de tiemoo comprendido entre 
el primero v el último d ía . laborables del 
mes de m arzo. próximo, a las dieciocho 
horas, en qiie se cerrará el plazo de ad
misión.

Los aspirantes harán expresa mención 
en la instancia que presenten del grupo 
y subgrupo, en su caso, de la convoca
toria en que se consideren incluidos sus 

¡ merecimientos, pero el Patronato tiene fa- 
i cuitad decisiva, a los efectos de eucua-

dramiento de los aspirantes en la cía-* 
sificación que estime adecuada.

Las personas naturales o jurídicas que 
hayan obtenido el premio en alguna con
vocatoria no podrán solicitarlo en la del 
año siguiente.

La labor o trabajo de los aspirantes a 
premio y les méritos por ellos contraídos, 
deberán referirse al período de tiempo 
comprendido entre el día 31 de marzo 
de 1950 y el de la fecha de cierre de 
admisión de instancias. 31 de marzo de 
1951, dentro de cuyo niazo, precisamente, 
se habrán hecho públicos los trabajos en . 
que se base la solicitud de recompensa.

Tercera.—La documentación acreditati
va de los trabajos realizados o de los 
méritos alegados deberá presentarse por

* triplicado, inexcusablemente, así como' 
también se entregarán tres ejemplares de 
rada uno de los libros, folletos, ártícy- 
los, reporta jes, etc., en que- se funde la 
asniración a los premios. Dicha documen
tación quedará a favor def Patronato, y 
en ningún caso se devolverá a' los con
cursantes.

v Cuarta.—Es preceptivo que en la docu-._ 
mentación aportada por los solicitantes 
•conste la fecha de publicación o emisión, 
de. sus trabajos, subsanándola en los que 
no anareciese, mediante certificado libra
do ñor el Director o Secretario de la 
publicación en que los trabajos hubieren 
visto la luz'o de la emisora en que hayan . 
sido difundidos, y si ñor la índole del mé
rito alegado esto no fuera posible, se su
plirá el " citado documento por una decía- , 
ración iurada, que el asonante deberá sus
cribir al efecto'. Del mismo m ^ o  se pro
cederá. oara justificar, en su cr.so, el uso 
de seudónimo o identificar al autor que 
no firme sus trabajos.

En igua>dad de condiciones, la buena 
presentación de los trabajos será tenida 
en cuenta como razón, de nreferencia v, 
en cambio, la documentación presentada 

j en forma desordenada podrá ser recha
zada por el Patronato.

Quinta.—Las instancias en aue se soli
cite premio v la-documentación corres
pondiente que no ouedan ser entregadas 
a mano en el Registro General de esta 
Presidencia deberán enviarse por correo 
certificado, procurando hacerlo con la an
telación suficiente para que dentro del 
plazo de admisión tengan entrada en el 
mencionado Registro. -

Sexta.—A medida que vayan presenté n- 
| dose solic.itades, las archivará el Secre

tario de Actas del Patronato, para dar 
cuenta de las mismas en las sucesivas 
reuniones. Podrán pedirse a los interesa
dos cuantas aclaraciones y adiciones o 
informes aue consideren necesario. Tam 
bién podrán los solicitantes completar o 

i perfeccionar su documentación dentro del 
plazo marcado.

Séntima —Transcurrido el plazo de ad
misión de solicitudes, se levantará acta 
en la que consten todas y cada una de 
ellas, y a continuación se proc'ederá a su 
examen definitivo.

O c t a v a E l  Presidente del Patronato or- 
; denará la realización de los trabajos que ,
| les incumbe, cuidando de que antes del 
! día primero de julio quede elevada la pro- 
¡ puesta de vecomnensa, para su aprobación, 
j a la Presidencia del Gobierno.
! Novena,—La relación de los premios ad-
t indicados se publicará, a ser posible, en • 
! el BOLETIN OFIC IAL DEL ESTADO del 
l día 16 de julio, en la que se señalará el
• lugar, día V hora en que habrá de tener 

efecto el reparto de premios, oon los di-.
i plomas respectivos.
i Décima.—Queda facultado el Patronato
I para proponer premios a las personas o 
í Entidades que, aunque no lo soliciten,
’ ha van desarrollado una obra o labor de 

'* relevante nptoriedad.
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Lo que digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1961.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Presidente del Patronato para 
la adjudicación de los premios «Virgen 
del Carmen»

MINISTERIO 
D E  A S U N T O S EXTERIORES

ORD3N de 16 de enero de 1951 por la 
que se incluyen dos opositores en la 
lista de aspirantes a ingreso en la Es
cuela Diplomática .

Excmo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas por don Luis Grajera Castillo 
y don. José Santos Torres contra la lista' 
de opositores insertada en el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO de 30 de diciem
bre de 1950, por Orden de 22 de diciem
bre de >950, he tenido a bien disponer, 
de acuerdo con la norma sexta de la 
Orden de convocatoria de 12 de septiem
bre de 1950, y previo informe del T ri
bunal de oposiciones, sean aceptadas las 
solicitudes, de los mencionados señoreS e 
incluidos sus nombres en la lista de opo
sitores.

Lo di^o a .V, E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1951.

M A R T IN  ARTAJO

Excmo. Sr.' Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 8 de enero de 1951 por la 
que se nombra; en virtud de concurso 
de traslado, Catedrático de «M atem áti
cas» del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Jaén «V irgen  del Car
men». '

limo. S r.: De conformidad *con lo dis
puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e instrucciones comple
mentarias de 15 de junio, de 1949 y Real 
Orden de 5 de noviembre de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en 
virtud de concurso de traslado, Catedrá
tico numerario de «Matemáticas» del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Jaén, «Virgen del Carmen», a don Miguel 
Sánchez López, titular actualmente del de 
Orense.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
•y efectos.
.... Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 8 de enero de 1951.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr, Director general de Enseñanza 
Media,

ORDEN fle 10 de enero de 1951 por la que 
.se dan normas en relación con los cur
sos de Profesores especiales de Sordo
mudos.

limo. Sr.: La formación de 'Profesores 
especiales de Sordomudos encomendada 
por precepto legal al Colegio Nacional de 
Sordomudos, se ha visto interrumpido du
rante’ los años en que por carencia de lo
cal ño ha podido funcionar el expresado 
Centro. Restablecidos sus servicios y en 
pleno funcionamiento, se hace precisa la

reanudación de los cursas normales de 
Profesores especiales de Sordomudos para 
poder disponer de personal apto que pue
da proveer tanto las necesidades del Co
legio Nacional como las de los restantes 
centros provinciales v locales que actual
mente existen y que han de ser incremen
tados en constante progresión hasta llegar 
al número suficiente para que la enseñan
za qo los sordomudos se encuentre comple
tamente atendida.

De conformidad con todo ello, este M i
nisterio ha tenido a bien disponer:

T.5. El Colegio Nacional de Sordomudos 
reanudará las enseñanzas oe su curso nor
mal para Profesores especiales. en 1 de- 

"marzo próximo, desarrollándolas durante 
tres meses efectivos de clase.

2.° Las enseñanzas de que constará el 
referido curso serán las que se especifi
can en el artículo 33 del vigente Regla
mento de 30 ae septiembre de 1947, o sea:

ai Metodología y Pedagogía especial 
para la enseñanza de los sordomudos e 
historia de su . educación.

b> Fonética y Ortofonía con prácticas 
de corrección de perturbados de la p a -. 
labra.

c) Psicología especial de los sordo
mudos.

La primera, de dichas enseñanzas será 
desarrollada por un Profesor o Profesora 
numeraria del Colegio. La Fonética y Or
tofonía Jo será asimismo por otro Profesor 
o Profesora • ael Centro, con la colabora
ción del Médico otprrinolaringólcgo del 
Colegio, que' explicará las lecciones rela
tivas a la Anatomía y Fisiología de los 
órganos de la audición y el lenguaje. La 
de Psicología correrá a cargo del Psiquia
tra Psicotécnico del Colegio, qi/e desarro
llará asimismo los temas oe Psicología del 
lenguaje que sean necesarios.

La Dirección del Colegio coordinará el 
contenido y extensidh de los programas 
que elaboren Jos Profesores designados, . 
elevandp a esa Dirección general propues
ta previa de los Profesores' numerarios 
que habrán de desarrollar el curso,

3.° L*os alumnos venaán obligados a la 
asistencia de sesenta clases prácticas co
mo mínimo, que se desarrollarán bajo la 
dirección del Profesorado del curso nor
mal, con la colaboración del restante Pro
fesorado del Centro. ,

4.° El número de aliímnos queda lim i-’ 
tacto a diez, cinco de cada sexo.
' 5.° Para poder matricularse en el cur

so normal se precisará ser Maestro na
cional o poseer el titulo de Licenciado en 
Pedagogía.1’ , . '

6..° A partir > de 1a. publicación oe la 
presente Orden en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO y hasta el 15 de febrero 
inclusive, los aspirantes elevarán sus pe
ticiones de matrícula a la Dirección del 
Colegio Nacional de Sordomudos. Los 
Maestros nacionales remitirán sus-instan
cias, acompañadas de hoja oe servicios, 
por conducto de*, la Inspección £e Ense
ñanza Primaria de su zona, que deberá 
remitir su informe respecto a los méritos 
y condiciones del interesado. La carencia 
de este requisito será motivo de exclusión. 
Los Licenciados en Pedagogía acompaña
rán certificación académica oficial dé su 
hoja de estudios. Todos los aspirantes po
drán incluir relación justificada, de cuan
tos méritos posean.

7.° La Dirección óel Colegio, a la vista 
de los expedientes de solicitud, elevará a 
esa • Dirección General propuesta de los 
diez alumnos admitidos, a fin  de obtener 
sil aprobación y legalizar la situación de 
los Maestros nacionales en servicio activo 
que asistan al curso.

En la segunaa qiíincena del mes de fe^ 
brero formalizarán su matrícula los alum
nos designados, abonando los derechos que 
por la Dirección (general se establezcan.

8.° A l finalizar el curso, los Profesores 
del mismo, constituidos en Tribunal, so
meterán & los alumnos á un examen de

conjunto, que constará de dos partes: . 
una escrita sobre un tema de los corres
pondientes al progfama del curso, sacado 
a la suerte, y otra oral, en la que contes
tarán a las preguntas que el Tribunal les 
haga libremente, también sobre temas, ex- 
•plicados. • ^

9.” Los declarados apto$ en este examen 
que tengan asimismo completas sus prác
ticas' podrán solicitar la expedición de ti
tulo dé la especialidad, previo expediente 
y pago de derechos correspondientes.

10. La posesión del expresado titulo fa
cultará para tomar parte en los concur
sos y oposiciones para proveer plazas de 
Profesor de enseñanzas generales en el' 
Colegio Nacional de Sordomudos y en to- 
eos los Colegios oficiales que en la actúa- 
lidad existan o sean creados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de enero de 1951.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza,
. Primaria. '

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 30 de diciembre do 1950 ( rec

tificada) por la que se modifica el ar
ticulo 99 dé la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en la Industria Sidefometa• 
lúrgica

H ab ién dose  padecido  error en  la  trans
cripc ión  de la  O rden  del 39 de diciem bre  
de 1950, que díó  nueva redacción  al ar
ticu lo  99 del R eglam ento  N ac io n a l de Tra
b a jo  en la  In d u s t r ia  S iderom etalúrgica, 
p u b lic ád a  en el H O LETJN  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O  núm ero  17, del 17 de lo s ’ co
rrientes, se in serta ,' de nuevo, a' conti
nuación , d eb idam en te  rectificada.

limo. Sr.: A fin de qué la aportación 
de las Empresas Sideromotalúrgicas a las 
Mutualidades de Previsión de dicha in
dustria, por el concepto de participa
ción de íos productores en los beneficios 
de dichas Empresas, quede perfectamen-, 
te tipificada, por lo que se refiere.a sus 
peculiares características, es pertinente dar 
nueva redacción al artículo 99 del vi
gente Reglamento laboral en la mencio
nada Industria Siderometalúrgica del 27 
de julio de 1946.

En su virtud, a propuesta de la Di
rección General de Trabajo, y de confor
midad con la Ley fiel 16 de octubre de 
1942, dispongo:

Artículo. único. El artículo 99 del Re
glamento Nacional de Trabajo en la In
dustria Siderometalúrgica,* de 27 de julio 
de 1946, queda rectado-" como sigue:
. «Artículo 99. Con carácter provisional 

y transitorio y hasta tanto no se,dicte 
upa Lev que desenvuelva cqn carácter ge
neral la forma en que haya dé aplicarse 
el principio proclamado, ñor el artículo 26 
del Fuero de los Españoles, de partici
pación de los productores de los .beneficios 
de las Emnresas, se establece como obli
gatoria para las acogidas a está Regla
mentación la necesidad de a porgar ̂  a las 
Mutualidades de Previsión establecidas eit 
el capítulo X I I  una cantidad igual al 
4 por 100 dé' la remuneración de sus 
productores /  ,

Esta aportación se ingresara, en tono 
caso, trimestralmente, en la gforma esta
blecida en el artículo tercero, párrafo pri
mero de la Orden de 16 de mayó dP.l .

Lo que digo a V. I. para su conopimi^n- 
to y efectos. . *

Dios guarde a V. I. muchos, anos. 
Madrid, 30 de diciembre de 1950.

G IRO N  PD  VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabaja
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 ORDEN de 9 de enero de 1951 por la
 que se aprueban los E statutos del Montepío

 Nacional de Previsión Social de 
los Trabajadores de M inas M etálicas.

lim o. S r .: En cum plim iento de lo dis
puesto en la Orden de 20 de junio de 

. 1-47 que modificó la Reglam entación Na
cional de Trabajo de M inas' Metálicas, se 
constituyó e l . Montepío Nacional de P re 
visión Social de los Trabajadores en di
chas Industrias, cuyos Estatutos provisío 
nales fueron aprobados por Ofden de 30 
de septiem bre de 1947.

Considerando que ha sido superado di
cho período de provisionalidaa, así como 
la conveniencia de adaptar sus Estatutos 
a la legislación v ig en te ; y vistas la pro
puesta de reforma elevada .por la Asam
blea General de dicha Entidad, las Com 
clusiones de la Conferencia celebrada por 
los representantes de la m ism a-y. los es
tudios realizados por la Dirección Técni
ca del Servicio de M utualidades y Mon
tepíos Laborales,

E T c M inisterio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo primero. 3e aprueban los Es
tatuios del M ontepío Nacional de Previ
sión Social de los Trabajadores de M inas 
Metálicas, q u e ' comenzarán a regir en  
primero de enero del corriente año.

Articulo segundó. Las* solicitudes" de 
prestaciones: posteriores al 1 de enero de 
1951 referidas a hechos ocurridos ,con a n 
terioridad a dicha fecha, se resolverán  
por el Montepío Nacional a tenor de lo 
dispuesta err los Estatutos que ge .dero
gan por la presente .Qrdeq.

Se exceptúan de lo ordenado en el pá
rrafo anterior las pensiones de viudedni. 
que deberán tramitarse y resolverse de 
acuerdo con las disposiciones transitorias 
de los Estatutos que se aprueban.

Articulo tercero. Quedan derogados los 
Estatutos provisionales aprobados por Or
den de. 30 de septiembre de 1947.

Dios guárdela V. í. m uíaos años. • 
Madrid, 9 de enero de 1951.*

GIRON DE VELASCO

. lim o. Sr. Director general de Previsión, 
Jefe  del Servicio de M utualidades y 
M ontepíos Labórales.

ESTATUTOS DEL «MONTEPIO NA
CIONAL DE PREVISION SOCIAL DE 
LOS TRABAJADORES EN MINAS 
METALICAS», APROBADOS POR ORDE

N MINISTERIAL DE 9 DE ENERO 
DE 1951

TITULO PRIMERO 

Naturaleza y extensión del Montepío
Artículo 1.°’. El M ontepío Nacional de 

Previsión Social de los Trabajadores 'en 
Minas M etálicas, creado por Orden m i
nisterial de 20 de junio de 1947, se regi
rá por los presentes Estatutos' y disposi- 

’• ciohes -sobre M utualidades y M ontepíos 
Laborales. • , *

Art. 2.° Esta Entidad tiene por objeto  
el ejercicio de la previsión social comple- 

*■. ineptaria de los Seguros Sociales Obliga^ 
torios, siendo vsüs fines la m ás am plia  
protección y ayuda a sus asociados y .fa
miliares contra circunstancias fortuitas y 
previsibles, en  la forma que disponen los

• presentes Estatutos- y de acuerdo con las  
Ordeñes y Disposiciones que por el Mi-

* nisterio de Trabajo se dicten para la! con
cesión de beneficios que deba otorgar la 
pntidad en atención a sqá posibilidades 
económicas.

El Montepío no podra ejercer más ac-

, tividades que las de P revisión1 Social au- 
I torizadus o que se autoricen por el M inis

terio de Trabajo.
Art. 3-." La- duración d£ esta Entidad  

será indefinida.
- Su disolución sj incorporación a otro 

'M ontepío o  Institución de Previsión La
boral corresponderá a l M inisterio de Tra
bajo m ediante disposición expresa. '

Art. 4.° Esta Entidad desarrollará sus 
i actividades en todo el territorio nacional 
y plaeas. de Soberanía, teniendo su dom i
cilio social en Castro-Urdiaíes (Santan
der). D icha jurisdicción territorial y do
m icilio social podrán ser modificados por 
él M inisterio de Trabajo, si lo considera 
conveniente a , los intereses m utualistas.'

Alt. 5.° En este Montepío estarán en
cuadrados Jas Empresas y trabajadores 
afectados por la Reglam entación Nacio
nal de Trabajo en Minas M etálicas, así 
como los pertenecientes a los sectores la- 
borale's a quienes* aquélla pueda aplicarse 
por disposición del M inisterio de Trabajo.

Asimismo el M inisterio de Trabajo po
drá disponer la incorporación al M onte
pío de Empresa y trabajadores afecta^ 
dos por otras Reglam entaciones, así como 
la segregación de' sectores  ̂ laborales en 
cuadrados en la Institución por razones 
sociales o económicas.

Art. 6.° El M ontepío Nacional de P ié-  
visión Social de los trabajadores en Mi
nas M etálicas tiene personalidad jurídica 
y en su consecuencia, gozará de capaci
dad plena para adquirir, poseer, gravar 
y enajenar bienes, asi Como realizar toda  
c la se /d e  actos y contratos relacionados 
con sus fines, sin ipás lim itaciones que las 
establecidas en las "disposiciones vigentes 
o que puedan establecerse en el futuro. 
Igualm ente podrá promover y seguir los 
procedim ientos que afueren oportunos y 
ejercitar los derechos y acciones que le 
correspondan ant- los Juzgados y Tribu
n a les-d e  Justicia, ordinarios y especiales 
y Organismos v Dependencias de la Ad
m inistración Pública.

Art. 7.° Esta Entidad estará som etida  
a la jurisdicción del M inisterio de Traba
jo. quien ejercerá sobre ella su ordena
ción, tutela, inspección o intervención a  
través de los Organos competentes.

TIT U L O  SE G U N D O
De los socios y beneficiarios

 CAPITULO PRIMERO  
De las clases de socios

Art. 8.° Los socios de la Institución se 
clasifican en socios protectores y socios 
beneficiarios.

CAPITULO II  
De las clases de socios

Art. 9.° Los socios protectores podrán 
ser:

a) Socios protectores obligatorios.
b) Socio$ protectores voluntarios.

S e c c i ó n  1.a— D e '  los socios protectores  
obligatorios

Art. ló. Serán socios protectores obli
gatorios t.odas las Empresas que, en virtud  
de las disposiciones aplicables, coticen o 
deban cdlizar -preceptivamente a favor 
del Montepío.

Art. U . -Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios:

I.01 Su afiliación al Montepío, así como 
la. del personal que trabaje a su servicio, 
e n .la  forma que se establezca.

2.° Abonar las cuotas patronal y qj>r¡e- 
ra en la- cuantía, plazos y forma que se 

; determ ina .en los presentes -Estatutos, in- ; 
crem entadas con el 10 por 100 cuando no j 
hayan sido ingresadlas dentro de los pla
zos establecidos en los mismos!

A este fin podrán descontar previa
m ente a sus trabajadores la s cuotas que

*

les, corresponda satisfacer, al tiempo de  
, efectuar el pag' de su s salarios; si así 

no lo hicieren, será exigible exclusiva
mente a la Empresa el importe total de  
las mismas y de los recargos que sufrieren  
por no realizar .los ingresos dentro de los 
plazos que se establecen en el T itulo IV  
do estos Estatutos.

3.° Remitir ál Montepío relación de  
las altas y bajas causadas ep la Empresa', 
así como de las variaciones de salarios 
producidas por mejoras voluntarias O’ 
cambios de categoría profesional de los 
trabajadores, dentro de los plazos que la 
Institución señale.

También deberán remitir, anualmente, 
el censo total de los productores, con
forme a las normas que se dicten.

4.° Proceder a l abono de prestaciones 
T-por cuepta y delegación expresa del 
Montepío—a los beneficiarios que residan  
en- localidad donde la* Empresa teng^  
Centro de trabajo.

5 ° Presentar oportunamente y. tener a 
disposición de sus trabajadores, en i sitio  
visible , la liquidación dé pago de cuotas.

6.° Cumplir todas Jas obligaciones que 
se -jderiven dé los - presentes Estatutos y 
demás disposiciones aplicables, así como 
de los acuerdos que adopten los Organos 

. de Gobierno de la Institución en in ter
pretación de unos y otras,

Art. 12. Los socios protectores obliga* 
torios tendrán derecho a formar parte do 
los Organos de Gobierno de la Insti
tución cuando' fueren elegidos para ello  
y en la proporción que se establezca en  * 
la correspondiente resolución del Servicio 
de*M utualidades y Montepíos Laborales, 
a propuesta de la Junta Rectora de la  
Institución. Üicha propuesta deberá estar 
conforme con las disposiciones vigentes 
sobré proporcionalidad entre el número 
dé miembros en^relación con la afiliación  
ex isten te  y categorías profesionales de los 

_vocales que las constituyan.

S e c c ió n  2 .a—  De los socios protectores 
voluntarios

Árt. 13. Serán socios protectores ve- - 
luntarios aquellas personas naturales o  
jurídicas, que, por donaciones a  la  Enti
dad o servicios prestados a la misma, se  
consideren con méritos ^suficientes para 
ser así conceptuadas.

Art. 14. EL* titulo de socio protector 
voluntario será honorífico y el que lo os
tente estará facultado para asistir con  

’ derecho a  voz a las reuniones que la Asam? . 
bl?a General celebre, a cuyos efectos de
berá ser citado oportunamente.

• Art. 15. La concesión del título" de so
cio* protector voluntario corresponderá a  
U  Asamblea General, a  propuesta de la 
Junta Rectora. ' '

CAPITULO I I I  
 De los socios beneficiarios

Art. 16. Serán socios beneficiarios ton  
•carácter obligatorio, todos los productores 
afectados por lo que se dispone en  el ar
tículo quinto de estos Estatutos. Asimis
mo se r á . obligatoria la afiliación dé fas 
personas que en las Empresas afectadas 
desem peñen cargos de Gerencia, Direc
ción o alto Gobierno, a que se refiere el 
articuló séptim o de la Ley de Contrato 
de Trabajo.

Esta disposición afecta a todos los tra- . 
bajadores españoles, hispanoamericanos, 
portugueses, andorranos o  filipinos que 
presten sus servicios por cuenta ajena en  
territorio nacional o' plazas de soberanía.

S i las Empresas lío  cumpliesen la obli
gación de afiliar a sus productores po
drán ésfos solicitarla directamente. Él ño  
uso de esta facultad no exime a las Ém- 

¡ presas de su responsabilidad, y. causará 
perjuicio al interesado.

Sin embargo, no será adm itida la afilia
ción a esta Entidad de productores a 
quienes fa lten  m enos de cinco años para
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cumplir la edad Señalada en los presentes 
Estatutos para poder solicitar la jubila
ción. Se exceptúan de esta prohibición:

a) Los que procedan como socio activo 
de otro Montepío o Mutualidad Labora , 
o hayan tenido tal condición,- con una 
k.n'¿elación máxima de un año, /a la in
corporación de que se trate.

b». Los que con un periodo mínimo de 
antelación de dos añoc estén trabajando 
.en una actividad en el momento en que 
para la misma se ordene su encuadra- 
miento en este Montepío.

Art. 17. Los socios beneficiarios ten
drán los siguientes derechos:

1.ü Percibir los beneficios que les co
rrespondan, según fueren socios activos 
c pensionistas del Montepío.- con arreglo 
e lo establecido en los presentes Estatu
tos y en las.,disposiciones ó acuerdos del 
Servicio', de Mutualidades y Montepíos 
Laborales. „ .

2." Conocer la efectividad d e f  pago por 
h  Empresa de las 'cuotas correspondien
tes a los mismos.

3.° Continuar como socios activos cuan
do cesen en las Empresas por pssár a* la* 
situación de excedencia voluntaria o for
zosa.

Este derecho quedará limitado al pe
ríodo de tiempo que, según la Reglamen
tación de Trabajo respéctiva. esté obli
gada Ja Empresa a reservar al productor 
su puesto, en el trabajo. .

El asociado deberá cumplir los siguien
tes requisitos: 

n> Que lo solicite dentro de los treinta 
días siguientes a l i  fecha en que hubiere 
dejado cíe ir/estar servicio activo.

b> Que abone por su cuenta las cuo
tas patronales y obreras correspondientes. 
Para la determinación de éstas se consi
derará como salario base de cotización 
el que fuere regulador- de prestaciones 
Según las cotizaciones efectuadas durante 
su permanencia en el servicio activ.o.

.No gozarán del beneficio de continuar 
en el Montepío los excedentes que ejer
citen actividad ‘ que lleve consigo su in
corporación a otra Entidad de Previsión 
Laboral.

A.0■ A que les sean reconocidos, a efec
tos de antigüedad laboral para el percibo, 
de prestaciones, todos los trabajos presta
dos por cuenta ajena en cualquier aquvi-' 
dad. con e cepción de la agropecuaria y 
del trabajo a domicilio, así como el pe
riodo o Reríodos de tiempo en que hayan

• estado incorporados al Servicio Militar 
obligatorio.

5.u A conservar durante el cumplimien
to del Servicio Militar, obligatorio o  vo
luntario par.a anticipar aquél, el carácter 
de socio activo del Montepío, a todos los’

• efectos, siempre y cuando que al efectuar 
su ingresp 'en e Ejército tuvieran cubierto 
e: período mínimo de carencia estable
cido.

6.° A conserva** el carácter de socio 
activo a los efectos del percibo, de las 
prestaciones, cuando dejen de percibir 
las indemnizaciones económicas del Se
guro de Enfermedad y continúen enfer
mos con imposibilidad para toda clase 
de trabajo.

Para gozar de este beneficio será pre
ciso que por ei trabajador o sus familia
res se dé cuenta de esta situación a la 
Comisión Provincial permanente.

7.° Recurrir contra los acuerdos de los 
Organos dé Gobierno de la* Entidad en 
materia de reconocimiento dé derechos, 
conforme se determina en los presentes 
Estatutps.

Art'. 18. Serán obligaciones de los r o 

c í o s  beneficiarios’: - ' .
l.° . Extender y entregar a la Empresa 

' la declaración de afiliación individual, 
consignando en ella los datos personales,

• familiares, y profesionales que por la 
Entidad se determinen..

Dar .cuenta a la Institución* por

medio de su Empresa, de las variaciones 
de- orden personal familiar o profesional 
que puedan modificar la declaración ini
cial a que se refiere el apartado ante
rior.

3 /  Cumplimentar, para la obtención 
de cualquiera de los beneficios conced:- 

i dos por estos Estatutos, ei necesario do
cumento d i solicitud, al que unirá aque
llos otros documentos o declaraciones que 
para cada caso se exijan.

4." Obseryar los plazos y formalidades 
establecidos en los presentes Estatutos 
para la- presentación de las solicitudes de 
beneficios. •

5.° Pérmitir que por parte de su Em
presa les sean descontadas de sus sala
rios las cuotas a su cargo que se estable
cen en lós presentes Estatutos.

6.° Colaborar e n 1 el cumplimiento de 
ios ' fines de la Institución, facilitando a 
ésta cuantos c^ato': les sean interesados y 
allanando, en la medida que esté a su 
alcance, las dificultades que les funciona
rios de aquélla puedan encontrar en el 
desempeño, de sus funciones; si asi no lo 
hicieren, podrán incurrir en responsabi
lidad y ser objeto de sanción.

7/' Curhplir los preceptos de .los Esta
tutos y los acuerdos y resoluciones de los 
Organos de Gobierno de la Institución.

CAPITULO IV 
De los demás beneficiarios 

Art. 19. Tendrán también la conside
ración de beneficiarios de este Montepío, 
aquellas personas qu£ sin estar asociadas 
a la Institución pueden solicitar y tengan 
derecho a percibir las prestaciones 0 be
neficios establecidos en estos Estatutos, 
en virtud de la- relación familiar en que 
se hallen con cualquier socio beneficiario 
causante.

Art. 20. Serán obligaciones de las per
sonas a que se refiere el artículo anterior:

1 / Solicitar dentro de los plazos que 
en los presentes Estatutos se determihan 
y en ia forma que se establece para cada 
caso, los ' beneficios que' puedan corres
ponded e.

2.o Aportar los documentos y datos que 
por la Entidad se les exija para, la con
cesión de beneficios, y prestar con exac
titud y fidelidad las declaraciones que Ies 
fueron exigidas con el mismo fin.

T i t u l o  t e r c e r o

Organización y funcionamiento
 CAPITULO PRIMERO 
Del gobierno del Montepío

Art. 21. Los Organos de gobierno del 
Montepío Nacional de Minas Metálicas, 
son:

a) * La Asamblea General
b) La Junta Rectora. ,
c) La Comisión Permanente Nacional
d) Las Comisiones Provinciales Per

manentes.
Son ejecutare: de los «cuerdos de los 

Organos de gobierno.
a) El Director del Montepío.
b) El Delegado provincial.

. Art. 22. La Asamblea General. Junta 
Rectora,, Comisión Permanente Nacional 
y Comisiones Provinciales Permanentes, 
estarán integradas por el número de vo
cales natos. $ electivos qué se detepnine 
en la oportuna Resolución del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales, a 
propuesta de ■ la Junta Rectora de la Ins
titución.-Dicha propuesta deberá estar 
ocñformé con las • disposiciones vigentes 
sobre proporcionalidad entre el número 
de miembros en relación con la afiliación 
existente y* categorías profesionales de 
ios vocales que las constituyan.

CAPITULO II 
De los Organos de Gobierno Nacionales

Sección 1/-— De la Asamblea General
Are. 23. Lsk Asamblea General c-s el Or

gano supremo d ' la Institución, consti
tuida por representantes de los socios 
protectores y beneficiarios. En ella con
curren la orientación del presente y fu
turo de la Entidad la adopción de medi- 
áa>. y estudio de sugerencias que entra
ñen modificación de estos Estatutos v la 
superior vigilancia de los órganos de Go- 
b.erno de ella derivados, en el cumplí- 

.miento de sus misiones.
Asi, será . competencia de la Asamblea • 

General: '
1.u Elegir los miembros que lian de 

constituir U Junta Rectora.
2.° Conocer la actuación de la Junta 

Rectora y dé sus miembros, en relación * 
con el ejeicicio de las funciones propias ‘ 
de sus cargos.

3.° Intervenir, en la forma que corres
ponda, en tados aquellos asuntos del

’ Montepío cuya competencia no esté reser
vada a otros ó ganos del mismo.

4." Examinar y aprobar, si procede, la 
Memoria, presupuestos, cuentas, inventa
rios y balances d '*1 Montepío, que le so
meta. la Junta Rectora.

5.° Estudiar., bien a propuesta de la 
Junta Rectora o por iniciativa propia, la . 
concesión de otros beneficios que mejoren 
los establecidos en estos Estatutos, ele
vando la propuesta al Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales.

6.° Acordar la reforma de estas Esta
tutos cuando lo estime oportuno, eleván
dola al.Servioio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales para su estudio y reso
lución.

Alt. 24. Las reuniones de la Asarpblea 
General serán ordinarias o extraordina
rias/'L as reuniones ordinarias tendrán 
lugar una vez ai año; las extraordinarias 
siempre que, .co la suficiente justifica
ción, lo acuerde la Junta Rectora por su 
iniciativa o por solicitarlo la tercera par
te de los asambleístas.'

Eri íás reuniones extraordinarias sólo : 
podrán tratarse aquellos asuntas expre
samente consignados en el orden del día,. 
é¿ que deberá ser sometido a la previa 
aprobación del S erv icio 'de ' Mutualidades 
y Montepío.’ Laborales. •

•Art. 25. Las convocatorias de la Asam
blea General se harán por su Presiden
te con una antelación mínima de vein
te días y por duplicado, a fin de dejar 
un ejemplar en poder del convocado y 
ae que el otro sirva para poder acredi
tar en Cualquier circunstancia el momen
to eh qué filé recibido por su destina- . 
tario.

A las convooatorias deberá acompañar
se el orcen del día de la sesión corres
pondiente.

Art. 26. Las reuniones de la Asam- • 
blea General podrán celebrarse en pri
mera o  segunda convocatoria. Desde el 
momento en que debiera haberse celebrar 
do en primera convocatoria al señalado 
p^ra celebrar sesión .en segunda rhediar 
rá un espacio de veinticuatro horas, sin z 
que por ningún motivo ni en' ningún ca
so pueda reducirse este .lapso de tiempo.

Art. 27. Para que la Asamblea Gene
ral se considere válidamente 'constituida, 
será necesaria la asistencia de. la mi
tad más uno'de sus componentes ên pri- , 
mera convocatoria; <en segunda será su
ficiente con que asista la tercera parte 
de sus miembros.

Art. 28. Los miembros 'de la Asamblea 
General podrán hacer uso de la pala- ; 
b r a :! .

1.° Para una cuestión previa o de. or* 
den. ,

2.° Para defender o impughar uña pro
posición. .

3.° Para contestar cuando h ay an -sida ; 
aludidos personalmente.
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' 4.° Para rectificar una 'sola vez cuan-’ 
<¡o hayan tomado parte en algún debate.

Alt. 29. Siempre que los miembros de 
la Junta Rectora hagan uso de la pala
bra en reuniones ae la Asamblea Gene
ral, se entenderá que no consumen .tur
no a los efectos reglamentarios.

Art. 30. Cuando un miembro de la 
Asamblea General se halle en el uso. de 
La palabra, no podrá ser interrumpido 
sino para ser llamado al orden por la 
presidencia.

El Presidente podrá retirar la palabra 
al miembro de la .Asamblea General a 

' quien hubiese llamacio al orden, e inclu
so ordenará su expulsión del local ,si 
ello fuese necesario.

Art. 31. Los acuerdos de la Asam
blea General se adoptarán por mayoría 
d? votos entre los miembros que se ha
llen. presentes. Cuando resulte empate en 
una votac.ón, decidirá con su voto el 
presidente.

Art. 32. Las votaciones serán nomina
les cuando así lo- solicite la tercera par
te de los miembros asistentes.

Art. 33. . De las deliberaciones de la 
, Asamblea General se harán constar en 
el Libro de Actas correspondiente—de
bidamente diligenciado por la Delega
ción de Trabajo—las conclusiones y acuer
dos .adoptados, autorizándose las actas 
con las firmas del ¿resínente y Secre
tario.  ̂ -

, S e c c i ó n  2.'—De la Junta* Rectora
Alt. 34. La Junta Rectora es -el Or

gano que, en nom bre. de la Asamblea 
General, tiene a su cargo el gobiérno 
constante-y directo del Montepío.

Art. 35. Será competencia de la Jun
ta Rectora: '

1.° Cumplir y hacer cumplir los pre- 
ceptos contenidos en los .presentes Esta
tutos y los de carácter general que sean 
aplicables al Montepío.

2.° Proponer a la Asamblea General 
la creación de nuevos beneficios cuando 
las posibilidades económicas del Monte-

ío lo permitan, y la reforma de estos 
¿tatútos, si lo estimare necesario.
8.° Conocer y resolver los expedientes 

sobre concesión de prestaciones.
4.n Acornar que efectúen, mensualmen

te, el pago de las .cuotas aquellas-Empre
sas en las que so produzcan frecuentes 
o numerosas altas y bajas en su ,perso
nal, repetidas épocas. de ceses o suspen
siones en la' producción, o  hayan sido 
sancionadas repetidamente por demora 
en el . pago. (

5.° Resolver o* informar a la suporío-, 
rielad, según ios casos, en los desacuer
dos eiitre las Comisiones Provinciales Per
manentes y los Delegados provinciales.

6.° Conceder 'prestaciones extrarregla- 
mentarías y donativos, haciehdo uso pa
ra ello del tanto por ciento que del fon
do a este fin destinado le corresponda, 
según se establece en el capítulo corres
pondiente de estos Estatutos.

7.° Conocer y aprobar, en su caso., las 
solicitudes formuladas por las Empresas, 
relativas al ingreso conjunto del importe 
total de cuotas correspíondientes a Cen
tros de Trabajo establecidos en distintas 
provincias. *

8.° Nombrar -el Vocal representante 
del Montepío en las Entidades de Previ
sión social que puedierán constituirse por 
las Empresas. •.

9° Estudiar y someter a la aproba
ción ae la Asamblea General los presu
puestos anuales *de ingresos y gastos.

10. Someter a la Asamblea General 
para su anrobación la Memoria anual, los 
Estados de Cuentas, Inventarios y Balan
ces -del Montepío.

11. Aprobar la distribución de fondos.
12. Acordar las inversiones.
13. Imponer las sanciones proceden

tes con arreglo a lo establecido en el T í
tulo correspondiente - de. estos Estatutos.

14. Proveer, interinamente, hasta la 
inmeaiata renovación de los Organos de 
Gobierno, las vacantes que se produzcan 
con anterioridad a la extinción del man
dato de sus miembros o los de la Asam
blea General.

15. En general, adoptar. las resolucio
nes que . considere convenientes, siguien
do la orientación y las normas señaladas 
en los presentes Estatutos, así como ele
var a la superiqridaa las sugerencias que 
estime oportunas para la adopción de 
medidas que redunden en beneficio de los

' beneficiarios. . • j ’’
Art. 36. La Junta Rectora se reunirá 

preceptivamente una vez cada tres me
ses, a fin de estudiar y resolver cuantos 
asuntos tenga pendientes.
. Además pe estas reuniones preceptivas, 

se reunirá siempre que sea convocada 
por el Presidente, bien por iniciativa de 
éste o  por haberlo así solicitado la ter
cera parte de los miembros, o  porque el 
Director lo proponga atendiendo *a razo-v 
nes justificadas. 1 •

Art. 37. Las convocatorias para las re
uniones de la Junta Rectora deberán ha
cerse con una antelación mínima de sie
te días y en la forma prevenida en el 
artículo 25. ’ .

Art. 38. En todo lo referente al nú
mero de asistentes necesarios para que la 

‘ Junta Rectora se considere válidamente 
constituida, deliberaciones, acuerdos y 
acta de las sesiones, se aplicarán las 
normas contenidas en los artículos 27 a 
33. relativos a , lá Asamblea General.

Art. 39. Cuando por circunstancias es
peciales se hallen reunido^ en el domici
lio social la totaliaad de. los miembros 
de la Junta Rectora, sin previa convoca
toria, podrán celebrar sesión .y tener ple
na Validez los acuerdos adoptados en la 
misma sin más requisito que'la  .aproba
ción previa y por unanimidad de decla
rar la. conveniencia de celebrarla en tal 
íorms# debienao levantarse el Acta co
rrespondiente al igual que en las demás 
sesiones.

S e c c ió n  3 A—Del Presidente, Vicepresi
dente y del Secretario d e  Actas

Art. 40. En el Presidente de la Asam
blea General y Junta Rectora concurren t 
la alta reoresentación y orientación ce 
la Entidad' de la que es primera jerar
quía y máxima figura representativa de 
los asociados.

Sqrán funciones d e 1 Presidente del 
Monteoío o ‘ de quieii reglamentariamente 
le sustituya:

1 /  Representar al Montepío en unión 
del Director del mismo, en todos los ac
tos y contratos que se celebren.

2.° Convocar y presidir las reuniones 
de la Asamblea General y Junta Rectora 
dirigiendo la discusión, así pomo decidir 
las votaciones en caso de empate.

3.° Fijar el- Orden del Día de las re
uniones de la Asamblea General y Jun
ta Rectora. .v

4.° Ejercitar funciones de fiscalización 
en todos los servicios y actividades del 
Montepío cuando lo. considere oportuno.

5.° Designar, de acueVdo con la Junta 
Rectora, las personas que deben cubrir. 
interinamente hasta la inmediata reno
vación de los- Organos de Gobierno, las 
vacantes aue se oroduzcan con anteriori
dad a la fecha de terminación del man
dato ,de los Vocales de los Organos de 
Gobierno. ‘ , ,

Art. 41. El Vicepresidente sustituirá 
al Presidente, con iguales atribuciones y 
deberes, en caso de ausencia, enfermedad, 
fallecimiento u  otra cualquier circuns
tancia que así lo requiera, como igual
mente- en aquellos casos en que mediare 
delegación. , i

Art. -42. El Secretario del Montepío ac
tuará conio Secretario de Actas de la 
Asamblea y de los Organos derivados de 

>• ésta,, sin derecho- a vos ni voto*

Art. 43. Serán funciones del Secreta
rio de Actas:

I.0 Actuar como tal en las sesiones 
que celebre la Asamblea General, Junta 
Rectora y Comisión Permanente, fedac-r 
tando. las Actas, que habrán de ser au
torizadas con el visto bueno del' Presi
dente. así como llevar los correspondien
tes Libros de las mismas.

2.° Asistir al Presidente en la redac
ción del Orden del Día de 1«6 sesiones 
y cursar las convocatorias para ellas.

S.° Autorizar con el visto bueno del 
Presidente las certificaciones que no sean 
de la especial competencia de otro cargo 
del Montepío.

S e c c i ó n  4a—De la Comisión Permanente 
Nacional

Art. 44. La Comisión Permanente Na
cional es el Organo delegado de la Jun
ta Rectora que se constituye para la más 
ágil y rápida resolución de los expedien
tes de prestaciones y asuntos de trámite 
de la Institución.

Art. 45. Corresponde concretamente a 
la Comisión Permanente Nacional, las fun
ciones y cometidos que se regulan en los 
apartados primero, tercero y undécimo del 
artículo 35 de los presentas Estatutos, así 
como todas aquellas otras funciones que 
siendo de la competencia de la Junta Rec
tora le sean expresamente delegadas.

Art. .46. La Comisión Permanente Na
cional se. reunirá, por lo menos, una vez 
al mes,. debiendo ser citados los vocales 
con una antelación mínima de cuarenta 
y ochó horas-y e n .la  forma prevenida 
en el artículo 25.

Además de esta reunión preceptiva se 
reunirá siempre que séa convocada por 
el Presidente, bien por iniciativa de éste, 
por haberlo solicitado la tercera paite de 
sus miembros o por. proponerlo el ‘Direc
tor, atendiendo a razones justificadas.'

Art. 47. En todo lo referente al nú
mero de asistentes necesarios para que 

. la Comisión Permanente Nacional se con- 
side válidamente constituida, deliberacio
nes, acuerdos y acta de las sesiones, 
se aplicarán las normaos contenidas en 
los artículos 27, a 33, relativos a la^Asam- 
blea General.

£rt. 48. La Comisión Permanente Na
cional estará constituida por los vocales L, 
que se designen en la oportuna Resolu- 1 
ción del Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales, a propuesta de la Jun- . 
ta Rectora ce la Institución.

CAPITULO ¿II "
De Jos Organos dé Gobierno provinciales
S e c c i ó n  1 a —De las • Comisiones Provin-  = 

cíales Permanentes
Art. 49. Seí||fconsLituirá .Comisión Pro

vincial Permanente—que * tendrá como 
domicilio irrenunciable el de la Delega
ción Provincial de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales—, en las provincias • y 
en la forma que se indique en la opor
tuna Resolución del Servicio de Mutua- 
hdadés y Montepíos Laborales.

Art. 50. La Comisión Provincial Per
manente se reunirá siempre que. lo de- 

. termine el Presidente o  mediante pro
puesta a aquél del Delegado Provincial 
del Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales.

Siempre que tengan asuntos de que 
tratar celebrarán sesión cada quince días.

Art. 51. , Las convocatorias se harán 
con una antelación mínima de cuarenta 
y ocho hor^s y pór duplicado, á fin de 

/ dejar un ejemplar en poder del convo
cado y de que el otro sirva para poder 
acreditar en cualquier circunstancia el 
momento en que fué recibida por el des
tinatario. Deberá constar el día y hora 
fijadas para la reunión, y se hará saber 
que< de ser necesario, la sesión en se- 

i gunda convocatoria se celebrará una ho- *
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ra después de la señalada para la pri
mera.

Art. 52. Los acuerdos se adoptarán 
por mayoría de votos, siendo necesario 
para que tengan validez que concurran 
en primera convocatoria la ' mitad más 
uno de sus componentes con voto, y en 
segunda, un mínimo ae la tercera parte 
de sus miembros.

En caso de empate degidirá con su vo
to el Presidente.

Art. 53. 'Los acuerdos de las Comisio
nes se harán constar en un Libro de 
Actas que firmarán el Presidente y el 
Secretario; estos acuerdos serán ejecuti
vos, *sin que sea preciso esperar a la apro
bación ael Acta en la sesión posterior.

Inmediatamente después de cada se
sión, y con el fin del más rápido cumpli
miento de los acuerdos adoptados, el Ac
ta se pasará al Delegado Provincial, quien* 
tenará la facilitad dé suspender aquellos 
qu  ̂ °st rn^ autirreglamentarios.

Art. 54 El Delegado Provincial da Mu
tua Ldac’ es y Montepíos Laborales remi
tirá aí Organo de Gobierno superior in- 
med ato. en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, copia autorizada de las Actas, las 
cuajes visará .o extenderá en ellas la co
rrespondiente diligencia de suspensión, 
en los casos en que proceda.

Art. 59. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes como delegadas de sus Ór
ganos jerárquicos nacionales, tendrán las 
sigu:entes ‘misiones y facultades:

A) Informativas:
1.a Cuidar y mantener la relaóión di

recta con los socios para lograr el más 
Gierto conocimiento de sus aspiraciones 
y necesidades y orientarlas en cuanto re
dunde en beneficio de la Obra Mutual.

2.!l Informár a los Organos superiores 
del Montepío de los defectos que obser
ven o comprueben en el desarrollo y ac
ción social de la Entidad, así como efe las 
meaidas que las . circunstancias aconsejen 
adoptar para remediarías.

3.a Examinar e informar las solicitu
des de prestaciones consistentes en pen
siones de jubilación invalidez y viude
dad y subsidios de orfandad y-enferm e
dad, elevando.. los expedientes pai*a su 
resolución a ~la Comisión Permanente 
Nacional. Preceptivamente deberán tam-

4 bién informar los expedientes de jpresta- 
? ciones extrarreglamentarías y aonativos 

cuya concesión la efectúe la - Junta Rec- 
„ tora,

4.a Fomentar el espíritu ntutualista 
entre los asociados, mediante la gestión 
y actos convenientes" que divulguen 'las 
ventajas del sistema,

B) Dje- representación:
1.t: Actuar como delegadas de la Jun

ta Rectora, dentro de su jurisdicción , a 
todos los efe<flk>s que los m*esen,tes Estar 
tutos determinen, ostentanao la represen
tación de la Entidad y de-sus Organos 
Rectores.

2.° Representar a los Organos supe
riores en los asuntos de la exclusiva com
petencia de éstos, cuando exista dele^ 
gacicn.

C) De vigilancia:
1.ft Hacer cumplir los preceptos conte

nidos en los presentes Estatutos, las dis
posiciones aictadaa, con carácter general, 
así .como los acuerdos de la Junta Rec
tora y Comisión Permanente. Nacional.

2.a Examinar la* liquidación de cuotas.
3-a Cuidar la inmediata entrega a los

asociados y beneficiarios de las presta
ciones acordadas y ‘aprobadas.

D) Resolutiva^:
1.a Conocer y resolver, dando cuenta 

a, la Comisión Permanente Nacional, los 
expedientes sobre la prestación de Subsi
dios por defunción.

2.a Conocer y resolver los expedientes 
• i * . solicitudes de prestaciones extrarre-

glameñtarias y donativos que fueren.de 
su competencia. • .

3.a Constituirse en Patronato Tuteiar 
de los huérfanos absolutos de la respec
tiva profesen o rama laboral, con resi
dencia en la provincia.

S ecc ió n  2 .a—De ia. coinposición ''de tas
Comisiones Provinciales Permanentes
Art. 56. Las Comisiones Provinciales 

Permanentes estarán constituidas p o r  
Vocales Natos y electivos en la propor
ción y número que. se establezca en la 
oportuna Resolución del. Servicio 'de Mu
tualidades y Montepíos Laborales, a pro
puesta de la Junta Rectora de la Insti
tución.

S e cc ió n  3 a—De la representación de las 
Comisiones Prov\ncidle$ Permanentes en 

la Asamblea .General
t Art. 57. Las Comisiones Provinciales 

Permanentes estarán representadas en lá 
.Asamblea General en la forma, propor
ción y número que se señale en ¿a Reso
lución dictada al efecto por el Servic.o 
de Mutu^idades y Montepíos Laborales, 
a propuesta de la Junta Rectora, de ,a 
Institución. ) ‘

CAPITULO IV .
Elección de Vocales y Organos de 

de Gobierno x
S e c c ió n  1 *—Disposicio?ies relativas a los 
yniembros de los Orgánqs de Gobierno
Art. 58. Para ser vocal de los Organos 

de Gobierno del Mbntepio se precisará 
reunir los siguientes requisitos: ser. aso
ciado, mayor de edad, estar en el pleno 
aisfrute de sus derechos civiles y profe- 

.sionales, llevar trabajando como mjpimo 
diez años en la profesión y pertenecer a 
la Organización sindical.

No podrán ostentar cargos representa
tivos en la Entidad aquellos socios que 
nO cumplan normalmente las diversas 
obligaciones que estos Estatutos les im
ponen.

Alt. 59. Para ser Vocal de lá Asamblea 
General, será necesario formar parte de 
las Comisiones Provinciales Permanentes.

Art. 60. Para ser Vocal de las Comi
siones Provinciales Permanentes se pre
ferirán, en igualdad de* circunstancias, 
aquellas personas que reúnan la condi
ción de residir en la Idealidad donde ten
ga su sede la respectiva Comisión o  en 
sus cercanías. .

Alt. 61. Los cargos de presidente, • Vi
cepresidente y Vocales de * los Organos 
de Gobierno del Montepío, son honorífi
cos y obligatorios. ♦

Art. 63. La asistencia ¿ J a s  reuniones 
reglamentariamente convocadas tendrá 

. la consideración de cumplimiento. de un 
deber inexcusable de carácter público a 
los efectos prevenidos en el articulo 67 
de la Ley de Contrato de Trabajo. .

Art. 63. Aquellos miembros dé los Or
ganos de Gobierno que, por razón de 
sus trabajos/ no residan en la localidad 
donde tiene su* domicilio, el Montepío, po
drán ‘ercibú’ una dieta por desplaza
miento que fijará la Junta Rectora, de 
acuerdo con la distancia y demás razo
nes estimables a juicio de la misma.

S e c c ió n  2 .a— De la elección jde las Com í 
siones Provinciales Permanentes

Art. 64. Las Juntas Económicas y So- 
/ cíales de los Sindicatos Provinciales, ele

girán las Comisiones Provinciales Per- 
rnañéntes entre las personas que reúnan 
las condiciones qué se determinan en es
tos Estatutos y con arreglo ¿1 número y 
categoría profesionales qué se establezca 
en la oportuna Resolución ael Servicio 
de Mutualidades y Montepíos * Laborales. 
A las Juntas Sociales corresponderá la 
elección de ios Vocales representantes de

te
Jos trabajadores, y a las Económicas los 
de las Empresas. En la elección de los 
miembros de las Comisiones Provinciales, 
solamente tomarán parte aquellos Voca
les ae las Juntas Sociales y Económicas 
que sean socios del Montepío.
..Art. 65. Las Actas de elección, debido» 

mente autorizadas por el Delegado Pro
vincial de Sindicatos, serán remitidas a 
las Delegaciones Provinciales de Traba
jo, las que, con su Informe, las elevarán' 
a Ja Jefatura ael Servicio de Mutualidar 
de¿ y Montepíos Laborales.

El Servicio de Mutualidades y Monte» 
píos Laborales aprobará, si procede, ia 
designación de Vocales efectuada, exten
diendo a los mismos los nombramientos 
oportunos; una vez autorizada por dicho 
Servicio la constitución de una Comisión 
Permanente Provincial, será convocada 
por el Delegado Provincial1 de Trabajó, 
quien dará posesión a los Vocales, levan
tando el acta correspondiente, que se 
remitirá al Servicio de Mutualidades, y 
Montepíos Laborales.

En esta sesión.* los Vocales elegirán al 
Presidente y Secretario de Actas.

S e c c ió n  3 .a— De la elección de la Asam
blea General

Art. 66. Los Vocales electivos de las 
Comisiones Provinciales Permanentes que 
han de* constituir la Asamblea General, 
serán elegidos o designados según el pro
cedimiento que se establezca en la Resolu
ción que dicte el Servicio de Mutualida
d e s^  Montepíos Laborales.

S e cc ió n  4 .a—De la. elección de Presiden
te, Vicepresidente y Junta Rectora
Art. 67. La Asamblea General, en la 

primera reunión qtie celebre, elegirá los 
Vocales electivos ae la Junta Rectora,' 
que representarán las diversas categorías 
profesionales, conforme a la proporción 
establecida, en la correspondiente Reso
lución del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

La Junta -Rectora, en su primera re» 
turón, elegirá los cargos de Presidente 
y Vicepresidente, que lo serán, a su vez, 
ae la Asamblea General.

Art. 68. El Servicio de Mutualidades 
•y Montepíos Laborales, podrá poner su 
veto a los nombramientos efectuados, pre
vias las informaciones que considere pre
cisas para fundar su determinación.

CAPITULO V 
De U>s Organos Ejecutivos del Montepío

S e c c ió n  1.a— Del Director
Art. 69. Corresponderá al Director y 

serán funciones del mismo:
1.° Representar al Montepío, en unión 

qel Presidente, en todos los actos y con
tratos que se celebren, asi como ante las 
Autoridades, Tribunales y Juzgados, Cen
tros de Administración del Estado y par
ticulares, o  cualesquiera otros Organis
mos,^ Entidades, Oficinas o personas con 
los poderes oportunos ae la Junta Rec
tora, cuando sean necesarios a los indi
cados efectos.

2.° Asistir al Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización, de las actividá- 
des y los servicios administrativos del 
Montepío.

3.* Ejecutar los ^acuerdos que adopte 
la Junta Rectora y la Comisión Perma
nente Nacional.

4.° Proponer las reuniones de los Or
ganos de Gpbieriio Nacionales, cuando lo 
estime oportuno.

5.°* Ordenar los pagos córrespondien- 
. tes a la aplicación de los distintos con
ceptos presupuestarios y los derivados de 
la concesión de los beneficios o prestar 
ciones.

f>.° Autorizar' con su visto bueno los, 
justificantes de ingreso y demás docu-
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memos análogos que se expiden por el 
Montepío. ,

7./ Oslenter la jefatura del personal 
y de ios servicios administrativos.
• 8.° Cumplir y hacer cumplir los Esta
tutos, Normas y procedimiento adminis
trativo, ra-ponaiendo de esta obligación 
ante el Organo de Gobierno y Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales.

9.° Informar los expedientes y docu
mentos que se determinen o asi lo re
quieran.

*10. Todas las atribuciones de direc
ción y gestión que no estén especifica^ 
mente reservadas a la Asamblea Gene
ral. Junta Rectora y- Comisión Perma
nente Nacional.'

S ec c ió n  2.ri— D el Delegado p rov in c ia l
Art. 70. A efectos análogos a .los esta

blecidos con respecto al Director, el De
legado provincial de Mutualidades y Mon
tepíos -Laborales, ostentará, dentro de su 
respectivo ámbito.jorovincial. y en unión 
del Presidente de la Comisión Provincial 
Permanente, la representación legal ae 
la Institución ante las Autoridades, T r i
bunales, Juzgados, Centros de Adminis
tración del Estado. Particulares y cuales
quiera otros Organismos o personas. '

Art. 71. Corresponde al Delegado pro
vincial v son funciones del mismo:

1.° Realizar y ejecutar los acuerdos 
administrativos de los Organos de Go
bierno Nacionales y Provincial, debiendo 
estar en contacto y dependencia con el

. Servicio ’ de Mutualidades y Montepíos 
Laborales a los efectos ae unificación, 
coordinación'y régimen interior.

2."1 Proponer al Presidente de la '‘Co
misión Provincial, siempre que , lo consi
dere preciso, la reuñión de sus miembros.

3° Asitir a las reuniones de la Ccmi- 
s:ón Provincial, con derecho a voz, pero 
sin voto, con el carácter de asesor téc
nico.

4.° Suspender, en su caso, por qonsi- 
derarlos aniirreglamentar;os. los acuerdos 
adoptados por la Comfsión Provincial, 
dando cuenta al Organo Superior inme
diato. a los oportunos efectos.

5." Coordinar la labor de los depar
tamentos de la Delegación con los Ser
vicios ciel Montepío.

6 ° Ordenar los pagos acordados.
7.° Ostentar la Jefatura del persona].
8.° Cumplir y hacer cumplir los Es

tatutos, Normas y procedimiento admi
nistrativo. respondiendo de su fiel acata-

• miento ante los Organos dp Gobierno del 
Montepío y Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

9.° Llevar al ainr el dbspacho dê  los 
■asuntos e informar Tos expedientes y* do

cumentos que se determinen o asi lo re
quieran.

10. Velar con el máximo .interés por 
jque los trabajadores de su ámbito terri
to ria l sean informados de. todo lo ^efe
rente a sus deberes y derechos cerca del 
Montepío, con ampLio sentido dé justicia 
social. • v .

11. Organizar con la Comisión Pro
vincia) los actos de entrega de pensio
nes y .subsidios y disponer los medios 
para una eficaz y sincera propaganda 
que facilite el exacto * conocimiento por 
los trabajadores.de los fines y realiza
ciones del sistema mutualista.

T I T U L O  C U A R T O  
Régimen económico

C A P ITU LO  PR IM ERO  
Recursos económicos

Art. 72. Los recursos económicos del 
Montepío Nacional de Previsión Social

* de ios Trabajadores en Minas Metálicas 
son los siguientes:

I/1 La aportación de las Empresas 
consistente ^ ii el 6 p.or 100 de los sala^ 
riqs satisfechos a los productores que' es
tén a su servicio,

2.ª Las cuotas de los productores, con
sistente en el. 3 por 100 de sus salarios.

3.° El importe de cuantos donativos, 
subvenciones o legados Je sean hechos a 
la -¿nticad. . “ **

4.° Los intereses .-ae ios bienes patri
moniales del Montepío.'

5.° Los ingresos de cualquier índole,
que puedan efectuarse con arreglo a los 
preceptos de los presentes Estatutos y* 
demás de general aplicación.

Art. 73. El haber o salar:o que ha de
servir de base para la liquidación de las
cuotas, será el que prra Mutualiaades y 
Montepíos Laborales se determine en la 

■ legisladón vigente.
Art. 74. Las Empresas responderán en 

todo ca^o ante el Montepío del pago de 
las cuotas correspondientes a. todos los 
asociados en ellas encuadrados; Para ello. ‘ 
cuando aquéllas realicen el pago de los 
salarios a cada interesado, descontarán 
las cuotas que Íes correspondan y .-que 
en unión de sus aportaciones deberán ser 
ingresadas en la forma que se determina 
en los artículos siguientes:

Cuando las Empresas no retuvieren las 
cuotas de sus trabajadores o no las in
gresaren .junto con sus aportaciones en 
los plazos reglamentarios, el importe de 
las cuotas atrasadas y de los recargos 
será exigible exclusivamente a la. Empre
sa,, sin que ésta püeda efectuar a los tra
bajadores descuento alguno.

Art. 75. Las liquidaciones e ingreso 
de las cuotas patronal y obrera deberán 
realizarse por las Empresas por periodos 
trimestrales. »

No obstante, la Junta Rectora podrá 
acordar que sea mensual la liquidación 
y pago de las cuotas para aquellas Em
presas en las que concurre alguna de las 
siguientes circunstancias; *

a Frencuentes y numerosas, altas ^ 
bajas en su personal.

)>) Tener repetidas épocas de ceses o 
suspensiones en la producción.

c j  Haber sido sancionada repetida-' 
mente por demora en el pago.

Art. 76. Los ingresos ae cuotas debe
rán efectuarse en la forma y plazos que 
a continuación se expresan:

* a En las cuentas corrientes o Libre
tas de Ahorro abiertas a nómbre del 
Montepío en .las Cajas de Ahorro Provin
ciales o Municipales y demás de carác
ter benéfico-social.

b» Cuando no exista Caja de Ahorro 
de la índole citada en las cercanías del 
centro ae trabajó de la Empresa, ésta 
deberá, ingresar las aportaciones en la 
cuenta corriente abierta a nombre deT 
Montepío en la Entidad Bancaria auto
rizada.

c)- Los ingresos deberán efectuarse 
dentro de los meses de abril, julio, octu
bre $ enero; cada ingreso corresponderá 
a las liquidaciones del trimestre natural-' 
anterior.

di Las Emoresas que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior, deban 
efectuar sus ingresos mensualmente, lo 
harán dentro del mes siguiente al que la 
liquidación corresponda.

c) A lo£ cinco años prescribirá el de
recho del Montepío para la exacción de 
las cuofás devengadas, pero no abanadas.

C APITU LO  I I

Presupuestos y gastos
Art. 77. De los ^ingresos totales que 

obtenga el Montepío. por todos los con
ceptos se destinarán los fondos necesa
rios para garantizar las prestaciones que 
estos Estatutos conceden y para el pago 
de los gastos de administración.

Art. 78. Los gastos de representación y 
administración del Montepío no excede
rán del cinco por ciento de. los ingresos 
que la Institución obtenga por toefbs con
ceptos. El Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales podrá reducir dicho 
limite mediante resolución, si la situa

ción económica del Montepío lo permite.
En el capítulo de presupuesto de gas

tos de la Administración de esta Entidad 
se destinará separadamente el 0,50 por 
100 para satisfacer el canon de tutela y 
servicio oficial legalmente establecido.

Art. 79, A la Junta Rectora correspon- 
aerá la confección y presentación a la 
Asamblea General del presupuesto de gas
tos e ingresos para cada ejercicio.

A  estos efectos, en el mes de enero dé 
cada ano. la Dirección del Montepío ele
vará a.\ Servicio de Mutualidades y 'Mon
tepíos Laborales el censo técnico cerraóp 
al 31 de diciembre anteriór y el balance 
de saldos, -.también elevará ’ el proyecto 
de presupuesto de gastos de Adminis
tración.

A la vista dr los documentos anterior 
res, el Servicie* determinará' confórme a  
las disposiciones en vigor y a lo que este 
Estatuto dispone, las reservas, fondos y 
amortizaciones a establecer. Recibidas 
las oportunas instrucciones, la Junta 
'Rectora confeccionará en el mes de fe
brero el proyecto de presupuesto/ defini
tivo,- que someterá a la- Asamblea Gene
ral en unión del Balance y Memoria del 
ejercicio anterior.

A los efectos anteriores, la Asamblea 
general deberá reunirse, si no existe cau
sa suficiente que lo impida, en el mes do 
marzo de cada año.

C A P I T U L O  I I I  
De las reservas

Art. 80. Las -reservas técnicas del Mon
tepío estarán constituidas en la cuantía 
y forma que el Servicio de Mutualidades 
y j. Montepíos Laborales determine, e In
vertidas por el sistema y orden de prefe
rencia que establezcan las disposiciones 
legales.

Art. 81. Con los saldos de cada ejerci
cio se establecerán las siguientes reser
vas:

a; «Reservas para prestaciones conce
didas y obligaciones pendientes de pa
go», que serán iguales a las cantidades* 
pena:entes de liquidar al finalizar cada 
ejercicio.

b * «Reservas matemáticas». . Para ga
rantizar las pensiones'a todos los jubila
dos o jubila-bles, viudas, huérfanos, invá
lidos y enfermos. Estas reservas serán 
equivalentes al capital que garantice téc- - 
nicamente al 3,50. por 1Q¿>. de interés 
anual dichas prestaciones.

c) «Reservas de' .seguridad». Para ga
rantizar en parte las prestaciones a los 
productores en activo; y estarán' consti- 
tuíaas por la diferencia existente entre 
la siniestralidad prevista y la real. El 
importe máximo de estas reservas será 
revisadle, siendo en principio del 100 
por 100 de los riesgos anuales previstos 
para todas las prestaciones, excepto ju
bilación, que se cifra <en'los valores ce 
cobertura de • las cinco edades mayores 
no 'jubjlables.

d) ¿Fondo de estabilización», que ten
drá por finalidad ‘regularizar las fluctua
ciones de la cotización en períodos de 
crisis'.económicas o incidentales, formado 
por los sobrantes de laá reservas de se
guridad y el 0,50 por 100 de 'la  cotización.

e) «Fondo ae reaseguro», que.se cons
tituirá con el 5 por 100 de la cotización, 
a fin de que la Caja de Coordinación y 
Compensación cubra los excesos y dife- * 
rencias de riesgos que se determinen.

Art. 82. Las reservas comprendidas en 
los apartaacs b) y c» del articulo C ite 
rior estarán constituidas por valoresflbio- 
biliários que al efecto determine y aprue
be ' e l  Ministerio de Trabajo, las cuales 
deberán depositarse en el Bancó de Es
paña y a disposición conjunta del M i
nisterio y de la Institución, pudienoo 
destinarse únicamentes a-1 fin para que 
fueron calculadas y depositadas.

Todo acto de disposición que se realice 
sobre los bieñes inmuebles de propiedad
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 d e  la  E n tid a d  deberá  se r  au to rizado  ex
p re sam en te  p o r el' M in isterio  de T rabajo . 
A este  efecto en la e sc ritu ra  pública que 
se o torgue p a ra  la  adquisic ión  de  dichos 
inm uebles se h a rá  c o n s ta r  la  necesidad  
del' cum plim ien to  de aquel requisito; 
ig u a lm en te  se h a rá  c o n s ta r  ta l c ircuns
ta n c ia  en la inscripción  del inm ueble en 
el R eg istro  ce la  P rop iedad .

A rt. 83. E n  el caso de  que se acuerde 
la  c reación  de  u n a  Obra- A sistencia! o 
In s titu c ió n  que su p o n g a ' inversiones per
m an en tes, no  se p o d rá n  e je cu ta r  dichos 
acuerdos sin  la au to rizac ió n  expresa  del 
M in isterio  de T rab a jo , el cual p rev ia
m en te  e s tu d ia rá  la posible coordinación 
que pueda  ex istir con proyectos 'análogos 
de  o tros O rganism os e Instituc iones.

Art. 84. Los excedentes libres, después 
oe c o n stitu ir  las  Reservas y fondos espe
cificados en el a rtícu lo  81, se d es tin a rán , 
h a s ta  u n  m áxim o equ iva len te  al 2 por ipo 
d e  la cotización  o b ten id a  en el ejercicio 
a n te rio r, a  la  concesión de  prestaciones 
e x tra rreg la m e n ta ria s  y donativos, por los 
O rganos d e  G obierno  del M ontepío.

D icho im p o rte  se d is tr ib u irá  en  la  si
g u ien te  fo rm a:

a) E l 75 po r 100 de lo que correspon-' 
d a  a  cad a  provincia, a. disposición de  la 
C om isión P rov incia l P e rm an en te .

b> É l 25 p o r 100 re s tan te , a  disposi
ción  de  la  J u n ta  R ecto ra.

CAPITULO IV
S i s t e m a  c o n t a b l e

A rt. 85. E l M ontep ío  o rg a n iz a rá  su 
co n tab ilidad  po r el sistem a ’d e  p a rtid a  
doble, desa rro llán d o la  en los siguientes 
libros:

a) L ibro D iario.
b> L ibro M ayor.
c) L ibro de In v en ta rio s  y B alances,
a )  L ibro de M ovim iento d e  C aja ,
e ; L ibro  de C u en tas C orrien tes  de  T e

sorería,
i) L ibro de C u en tas T écnicas. 
g> R egistro  de Valores y R eservas, 
h ) O tro s L ibros que la  p rá c tic a  h ag a  

necesarios.

TITULO QUINTO 
Prestaciones

C A P I T U L O  P R I M E R O
Disposiciones generales

A rt. 88: E l M ontepío N acional de P re 
visión Social de los T rab a ja d o re s  en  Jas 
In d u s tr ia s  de M inas M etálicas concederá 
a  sus beneficiarios las p restac iones que a  
con tinuación  se en um eran , siem pre  que 
co n cu rran  las c ircu n stan c ias  y se cum 
p la n  los requ isitos que p a ra  c ad a  una 
d e  ellas se 'e s tab lec e n : 
v pen sió n  po r Jub ilac ión .

P ensión  po r Invalidez.
P ensión  po r V iudedad.
S u b s id io 'd e  O rfan d ad .
Subsid io  por L arg a  E n ferm edad . 
Subsid io  p o r D efunción.
A sistencia  S a n ita ria .
Art-.. 87. Los beneficios que concede 

, e s ta  In stitu c ió n  son com patib les con los 
derivados de los Seguros Sociales O bli
g a to rios y con los que p u ed an  concederse 
p o r -el Estado, C orporaciones, C om pañ ías 

. d e  Seguros v ' E m presas, con las  - excep
ciones derivadas de las d isposiciones con
ten id a s  en el p resen te  capítulo'.

Age. 88. Las p restac iones que el M on
tep ío  conceda en  fu n c ió n  del h a b e r  o  sal
l a d o  del asociado son co m p atib les con 
la s  de ig u a l : clase de o tra s  In stitu c io n es 
d e 'P re v is ió n  Laboral.- La de  Subsid io  por 
D efu n ció n  es incom patib le  con las a e  la- 
m ism a  clase conced idas p o r d ich as In s t i
tuciones, e in cu rrirá  en responsab ilidad  
p e n a l el beneficiario  que p o r un  m isino 
h ech o  solicite p restaciones d e  e sta  clase 
e n  dos In stitu c io n es d is tin tas .

Art. ¿8. La cotización de un asociado

a l M ontepío po r dos o m ás E m presas no 
d a rá  derecho a  percibir, en caso de f a 
llecim iento, m ás de un  subsidio;' las p res
taciones que estén  en  función  del h ab er 
o sa lario  se concederán  en razón  cel sa
lario  regu lador re su lta n te  a e  las d iversas . 
cotizaciones.

Art, 90. L as p restac iones que conceda 
el M ontepío  tien en  c a rá c te r  personal e 
in tran sfe rib le  y, en consecuencia, no po
d rá n  ser em bargadas, o b je to  de cesión 
to ta l o  p a rc ia l ni se rv ir  de  g a ra n tía  cic 
n in g u n a  obligación.

C A PITU LO  I I  
Pensión  por jub ilación

Art. 91. Se concederá  una  pensión  vi
ta lic ia  a  los socios beneficiarios que al - 
cesar en el servicio activo  de  las em pre
sas reúnain  las condiciones sigu ien tes:

a) H ab er cum plido los se sen ta  y c in 
co años de edad. . .

b ; T en e r u n a  an tig ü e d ad  m ín im a  de 
diez años en el tra b a jo  por c u en ta  ajen.*.

c) S e r socio activo  del M ontep ío  o 
p ension ista  p o r la rg a  en ferm edad .
o\ T en e r cub ierto  el período m ínim o 

de cotización  prev isto  en  el a rtícu lo  127 
de estos E sta tu to s. -

Art. 92. La c u an tía  de la  pensión  por 
Jubilación d ep en d erá  del tiem p o  de t r a 
bajos efectivos realizados po r cuenta  a je 
n a  y del período de cotización a l M onte- 

. pío," de te rm in án d o se  en la fo rm a  que se 
establece a  c o n tin u a c ió n :

a) C on diez años de a n tig ü ed ad , el 
30‘por 100 del sa la rio  regu lador.

b) P o r cada  a ñ o  de an tig ü e d ad  que 
exceda de diez, se a u m e n ta rá  a l 30 por 
100 un  1 por 100 h a s ta  u n  m áx im o  del 
70 po r 100.

A los efectos de  a n tig ü ed ad , se conce
d erá  un  añ o  de abono por cad a  cinco 
ae  servicios efectivos realizados po r el 
p ro d u c to r en el in te rio r  d e . la  m in a  y 
s e i s , m eses cuando  el servicio efectivo 
p re s tad o  en  el in te rio r de la  m in a  exce- 
c a  de dos añ o s sin  a lc an z a r el tope de 
los cinco.

Art. 93. La pensión  por jub ilación , po
d rá  se r so lic itad a  con a m a  an te lac ió n  de 
tre s  m eses a  la fech a  en  que el asociado 
desee d isfru tarla '. C aso de se r concedida 
la  pensión, no  p ro d u c irá  sus efectos h a s 
ta  que el p ro d u c to r p re sen te  el certifica* 
do de  b a ja  defin itiva  en  sus servicios p ro 
fesionales.

Art. 94. La pensión  de jub ilación  se rá  
incom patib le  con todo  tra b a jo  re m u n e ra 
do por cu en ta  a je n a , salvo los p restad o s 
en las  ac tiv id ad es agríco la  y pecuaria .

Los jub ilados pen sio n is tas que volvie- 
ren  a  t r a b a ja r  po* cuen ta  a je n a  d e ja rá n  
de p e rcib ir su  pensión. A estos efectos 
d eb erán  d a r  cu en ta  a l M o n tep ío ; Si asi 
no  lo h ic ie ren  se rán  sanc ionados con la  
p érd ida  de la  pensión  y e s ta rá n  obliga
d o s 'a  devolver las  c an tid ad e s  in deb ida
m en te  cobradas.

Al cesar n u ev am en te  en el trab a jo , el 
M ontepío  re stab lece rá  la  pensión que ve
n ían  percib iendo, sin  que é sta  pueda  su
f r ir  vari¿ ción po r razón  de  los trab a jo s  
p restados después de su  concesión.

E l fa llec im ien to  del p ro d u c to r en ‘ la  
s ituación  reg u lad a  en el p á rra fo  a n te r io r  
no p rjv ará  a  sus fa m ilia res  de los d e re 
chos concedidos en  el p resen te  C apítu lo  
a los d e rech o h ab ien tes  d é  los pension is
ta s  del M ontepío.

C A PITU LO  I I I  
Pensión por Invalidez

Art. 95. El M ontepío concederá p en 
sión v ita lic ia  po r invalidez a los, socios 
beneficiarios que qu ed aren  incap ac itad o s 
ab so lu ta  y perm an en tem en te , p a ra  todo 
t ra b a jo —una vez ,dados dé a lta  m éd ica— 
po r causa d is tin ta  a  acc id en tes de tr a -  

1 b a jo  o  en ferm ed ad  p ro fesional indem ni- 
zable y con los requ isitos y lim itac iones 
que se establecen en este-C ap itu lo . »

E n el caso de in cap ac id ad  in dem niza- 
ble, según la legislación v igente  de acci
den tes y en ferm ed ad es profesionales, el 
incap ac itad o  te n d rá  el derecho  consigna
do en el a r ticu lo  99.

Art. 96. No te n d rá n  derecho  a  pen 
sión por invalidez aquellos asociados que 
hu b ieren  adqu irido  im posib ilidad  física 
ce  tra b a jo  por causas que la  J u n ta  R ec
to ra  estim e vo lu n ta rias . '

A lt. 97. Se concederá  la  pensión po r . 
invalidez a l socio beneficiario  que a l tie m 
po d é  cesar en su tra b a jo  re u n ie re  los 
s igu ien tes req u is ito s: %

a» S er socio activo.
b> T e n e r  un a  a n tig ü e d ad  m ínim a de 

diez años en -el tra b a jo  por cuen ta  a jen a .
c) T en e r cub ierto  el período m ínim o 

de cotización que p recep tú a  el a r tíc u 
lo i ‘27 de estos E sta tu io s.

A rt. 98. La c u an tía  d e ' esta  pensión, 
cualqu iera  que sea la edad  y an tig ü e d ad  
laboral del socio se rá  equ iva len te  al 
50 por 100 del sa la rio  base de cotización 
al tiem po de cesar en el t r a b a jo . '

Art, 99. Si la in cap ac id ad  sobreviniese 
como consecuencia de acc id en te  o e n 
fe rm ed ad  profesional indem nizab le , el 
in cap ac itad o  ten d rá  derecho  a  la  pensión  
de jub ilación  que le corresponda  a  p a r tir  
de los sesen ta  y cinco añ o s de edad .

C A PIT U L O  IV 
Pensión por Viudedad

Art. 100. C au sa rá  derecho a la  pensión  
de v iudedad  el socio beneficiario  qué 
reun iese  a su  fa llec im ien to  las sigu ien tes 
c o n d ic io n es :

a) S e r socio activo  q  p en sio n is ta  de 
la Institu c ió n .

b) T en e r un a  a n tig ü ed ad  m ín im a d 3 
emeo años en el tra b a jo  por cu en ta  a jen a.

c) T en e r cub ierto  el período m ínim a* 
de cotización que se p recep túa  en el a r
ticu lo  127 de estos E sta tu to s.

Si el fa llec im ien to  del asociado h u b ie 
ra ocu rrido  como consecuencia d e  acci
d en te  de tra b a jo  o en ferm ed ad  profesio
n a l 'indem nizable. c au sará  d e recho  a p en 
sión de v iudedad  a  p a r ti r  de la fech a  
en que h u b iera  cum plido la  ed ad  de se
sen ta  y cinco años.

A lt. 101. T en d rá  derecho  a l percibo 
de esta  p restac ión  la viuda o viudo oel 
socio beneficiario fallecido que reun iese  
las sigu ien tes co n d ic io n es:

a) H aber con tra ído  m atrim o n io  con el 
socio cau san te  con dos añ o s de a n te la -  ' 
ción, por lo rnens, a  la fech a  del fa lle-' 
cim iento. No se ex ig irá  este  requisito  
cuando  qued aren  h ijos legítim os ¿el f a 
llecido

b) • H aber hecho  v ida  conyugal con el 
cau san te  h a s ta  su m uerte , o que en coso 
de separac ión  careciese de  cu lpab ilidad .

c) No h a b e r ab an d o n ad o  a  sus h ijo s , 
y observar u n a  con d u cta  h o n e sta  v m o
ral.

E l viudo d eberá  reu n ir, ad em ás de las 
an te rio res , la, condición _d e  h a lla rse  :n-, 
capacitado  to ta l  y p e rm an en tem en te  p a 
ra el trabaje/ y no  p e rcib ir pensión  de ri
vada de la legislación de acc id en tes  y en 
fe rm ed ad es profesionales.

Art. 102. Si el viudo o v iqda Venefi
ciarlos tu v ie ren  derecho  a p e rc ib ir cual
qu ier ctra^ pensión  de ésta  u o t r a  Ii?s*i-' 
tución de P revisión  L aboral, sólo le será 
conced ida la  de v iudedad  en c u an tía  que, 
sum ad  i a l im porte  de la q ue . perem iese, 
no rebase el 75 por 100 del sa la rio  regu
lador del causan te . Si e l 'v iu d o  o .v iu d a  
dejase  de ' percib ir aquella  pensión  por 

' cesar su derecho, perc ib irá  la  de  Víude- 
aad  en su cu an tía  to ta l.

Art. 103. L a c u an tía  de la pensión  de 
v iudedad será  igual a l 50 por 1Ó0 de la ,  
que po r jub ilación  h u b ie ra  correspondido 
al c au san te  a l tiem po de su fa llecim ien to .

Q uando el socio beneficiario  fallecido 
fuese p ension ista  p o r jub ilación  o  invali- 

i dez, el p o rc en ta je  señ a lad o  se a p lic a rá  a
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la pensión que aquél  estuviese perci
biendo.

Si el fallecido fuese pensionista por 
larga enfermedad se aplicará lo dispues
to en el párrafo primero de este ar
ticulo.- | .

Art. 104 La viuda o viudo beneficia
rio dejará de percibir la pensión por las 
causas siguientes.,:
. a> Contraer nuevas nupcias o adqui
rir estado religioso.

b) Abandono comprobado de los hijos 
menores sometida J a su tutela.

c) Observar una conducta deshonesta 
C inmoral, r.

 CAPITULO V 
Subsidio de Orfandad

Art. 105. Causará derecho a este sub
sidio el socio beneficiario, varón , o hem
bra, que reuriiese a , .su fallecimiento las 
siguientes condiciones:

a> S'u socio activo o pensionista del 
Montepío
• b> Taller cubierto el periodo mínimo 

de cotización que se preceptúa en el ar
ticulo 127 d i estos Estatutos.

Art. 100 Tendrán derecho al percibo 
de esta prestación:

a) Los hijos legítimos—incluso los 
postumos—, legitimados, naturales reco
nocidos y adoptivos del asociado falle
cido.

b) Los hijos legítimos, legitimados, na-' 
turaies reconocidos y adoptivos que la 
viuda del asociado fallecido hubiese lle
vado ái matrimonio, siempre que vivie
sen a expensas de aquél y río disfruten 
pensión de otra Institución de Previsión 
Labora j..

Los beneficiarios comprendidos, en ^os 
apartados anteriores deberán ser meno
res de dieciséis o dieciocho años—según 
se trate de varones o.hembras, respecti
vamente— , o incapacitados totalmente 
para 1̂ trabajo antes de dichas edades- 
sin que perciban ¿inguna otra pensión 
por este concepto,

Art. 107 La cuantía del subsidio de 
orfandad será de i00 pesetas mensuales 
por cada uno de los huérfanas .con dere
cho al mismo.

S i, el asociado fallecido hubiese causa
do, al propio tiempo, pensión'de viude
dad, la suma de ambas pensiones no po
drá exceder del 75 por 100 del salario re
gulador del causante. Si excediera, se re
ducirá proporcionalmente entre todos los 
beneficiarios, efectuándose, cuando corres
pondan, las oportunas revisiones a medi
da qué los huérfanos dejen de tener de
recho á la prestación por alcanzar da eaad 
tope.

Art. 108 B1 'subsidio de orfandad se 
extinguirá: cuando el beneficiario cum
pliere la pdad de dieciséis o  dieciocho 
añas, según se trate di1 varón o hembra, 
o cesare.la incapacidad, por su falleci
miento o por adquirir estado matrimo
nial o religioso. 1

Art.. 109 El derecho al percibo: de es
te subsidio se ,prolongará hasta la edad 
de veintiún años respecto a aquello^ huér
fanos que se hallen cursando estudios en 
Centros de enseñanza o capacita.ción pro
fesional. legalmente reconocidos, siempre 
que demostrasen méritos y aprovecha

miento suficientes.
Art. UO. Los subsidios de orfandad 

•; se entregarán al-padre, madVé, parientes 
o personas que 'acrediten los siguientes 
extremos:

a) Qué el beneficiario viva en su 
compañía y a sus expensas al tiempo de 
solicitar la pensión.

b) Que en lo sucesivo se continuarán 
encargando del mantenimiento, '•educa
ción y formación profesional de los huér-

, íanos, lo que comprobará periódicamen
te el Montepío en La forma que considere 
.Oportuna. i

Art. lll. En caso de orfandad absoluta

de los beneficiarios, la Junta Rectora, 
procurará la% máxima protección y ayuda 
a los ‘huérfanos* med ante su interna 
miento en colegios, escuelas de aprendi
zaje e instituciones análogas. ' - 
. A estos efectos dispondrá, muy espe
cialmente, de los. fondos' destinados a 
prestaciones extrarreglamentárias.

CAPITULO VI 
Subsidio por Larga Enfermedad

Art. 112. Se concederá el subsidio por 
larga emermedad a ios socios beneficia
rios que temporalmente estuvieren im
posibilitados temporalmente para el tra
bajo por causa de enfermedad, y siem
pre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que hubieren agotado los plazos 
de disfrute del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, b que hubiere transcurrido 
el plazo de veintiséis semanas si no se 
hallaren afiliados a dicho Seguro. .

b? Que la enfermedad que los impo
sibilite' totalmente para el trabajo no 
tenga carácter indemnizable y sea diag
nosticada por los facultativos especia
listas que designe, el Montepío cuando 
éste lo considere* conveniente. ’ •

c) Que cumplan rigurosamente las 
prescripciones^ facultativas de los *nédi- 
cos que los alisten: en caso de contra
venir el. plan o régimen de vida estable
cido por éstos, perderán automáticamen
te el derecho- a este subsidio.

d) Que el asociado tuviere una. anti
güedad mínima de cinco años en la pres-* 
tación ce sus servicios por duenta ajena. 
No se exig'rá este requisito a los produc
tores menores de diecinueve años, siem
pre que 1., enfermedad hubiere sido con
traída con posterioridad a su ingreso 
como asociado.

e) Que tenga cubierto el período mí
nimo''de cotización que preceptúa el ar
tículo 127 de estoa Estatutos.

Se exceptúan los menores de diecinue
ve años a que se refiere el ápartado an
terior, a quienes sólo se exigirá un pe
riodo mínimo de seis meses de cotiza^ 
ción.

Art, 113. La cuantía del subsidio por 
larga enfermedad será de 150 pesetas 
mensuales, más 50 por la esposa y cada 
uno de los hijos o familiares directos que 
con el asociado conviviesen, a sus expen
sas, sin que pueda exceder de 600 pesetas 
mensuales.

Art. 114. Los períodos máximos por 
los que se concederá- el subsidio por lar
ga enfermedad serán los siguientes;

a) En °1 primer año de enfermedad, 
veintiséis semanas como máximo.,
. b'» En el segundo año de enfermedad; 
cincuenta y dos semanas, con excepción 
de las que pudiera corresponder al aso
ciado ñor el Seguro de Enfermedad.

o  En el tercer amo de enfermedad, 
cincuenta'y dos serffinas como, máximo

Art. 115. El subsidiado por larga en
fermedad que, después de agotar los pla
zos de duración de este beneficio,, se con
sidere incapacitado total y permanente
mente para, él trabajo, podrá solicitar Ta 
pensión por invalidez.

Para que estq última le sea concedida, 
deberá reuríT los requisitos exigidos en 
el capítulo III y* ser declarado' incapaci
tado incurable por el Tribunal médico 
que - designe .la institución.

 CAPITULO VII 
Subsidio por Defunción

Art. 116. Ocurrido el. fallecimiento de 
un asociadp en activo o pens’oríista por 
jubilación, invalidez o. larga enfermedad, 
el Montepío procederá a la entrega in- 
mediatá de un subsidio en metálico a los 
familiares más próximos, parientes o per
sonas que convivieren con aquél, a fin de 
que atiendan los gastos derivados, del fa
llecimiento.

Art. 117. La cuantía del. subsidio por. 
defunción será de 1.000 pesetas.

Art. 118. Si al ocurrir el fallecimien
to del asociado no- conviviera con. éste 
pariente o persona alguna que pudiera 
atender a su sepelio,/la Junta Rectora o 
Comisión Permanente designará, a uno 
de sus miembros para que se encargue 
del pago de los gastos' producidos, qué _ 
no deberán exceder de la’ cantidad se
ñalada qn el articulo anterior,

CAPITULO VIII 
Asistencia sanitaria

- Art. 119. El Montepío concederá la 
asistencia médica, quirúrgica,' farmacéu
tica y sanátorial a sifs pensionistas y a' 
los familiares que conviviesen con ellos 
y a sus expensas con anterioridad a la 
solicitud de la pensión y reúnan, además, 
las condiciones siguientes:- 

' a) Si el pensionista hubiese estado 
inscrito eñ el Seguro Obligatorio' de En
fermedad, lós familiares, con derecho a 
esta prestación serán los inscritos en la 
Cartilla -de. dicho Seguro al tiempo de 
solicitar la pensión, asi como los hijos 
que naciesen posteriormente.

b) Si el pensionista no pertenecía al 
Seguro Obligatorio^-de Enfermedad, ten- 

’ drán derecho los ‘familiares comprendi
dos dentro del tercer grado de consan
guinidad y los, hijos que naciesen poste- 
rio rmen te. .•

.Art. 120. A los efectos de este bene
ficio, el.Montepío, tan prohto conceda la 
pensión, vendrá* obligado a notificar, al 
interesado el procedimiento que tenga 
establecido para poder, disfrutar del mfs- 
mo, sin que -para ello sea precisa solici
tud alguna por parte del pensionista.

Art. 121. Los* familiares del pensionis
ta dejarán de disfrutar de este beneficio 
tan pronto tengan obligación de estar 
inscritos en el Seguro. Obligatorio' de En
fermedad, dejen de convivir con el aso
ciado o cuando por cualquier circuns
tancia, el pensionista dejase de tener 
esta condición.

Art. 122. En caso de fallecimiento del 
pensionista, únicamente tendrán' derecho 
a seguir percibiendo este 'beneficio su 
viuda, si no estuviere obligada a perte
necer al Seguro de Enfermedad, o el viu
do con .incapacidad total y absoluta para 
el trabajo, y los hijos menores de dieci
séis años o incapacitados que con elloa 
conviviesen. , •
; Art. 123. El Montepío coordinará sus 
servicios de asistencia sanitaria con los 
•establecidos por otros Montepíos y Mu
tualidades, con los del Estado, institu
ciones de Previsión y Organización SiiH 
dical. .

CAPITULO IX
Disposiciones comunes a todas las 

prestaciones
Art. 124. Serán considerados como so- * 

c io s ' activos de la Institución, .a efectos 
del percibo de prestaciones, aquellos tra
bajadores que han dejado de cotizar a la 
misma por causa de ■ enfermedad ininte
rrumpida, cón imposibilidad para toda 
clase de trabajo después de agotar los 
beneficios económicos del Seguro Obli- 
fa-torio de-Enfermedad, o los que corres- . 
pondan en virtud de lo dispuesto en su 
Reglamentación de Trabajo. ' ’ •

Para gozar de tal consideración será 
preciso que el asociado enfermo o ^sus 
familiares den cuenta a la Institución, 
ep el plazo m á xm o. de treinta- días* a 
pártir de la última cotización, a fin de- 
que ésta realice las comprobaciones opor
tunas. Si así mo lo, hicieran, el asociado 
no podrá causar derecho a prestaciones,

6’i en' esta situación fuese concedida, 
al trabajador una prestación, la Institu- . 
ción descontará del importe del benefin
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ció las cuotas patronal y obrera corres
pondientes al tiempo transcurrido desde, 
su última cotización.

Art. 125. Asimismo serán considerados 
como socios activos los asociados qúé se 
incorporen a filas durante el cumplimien
to del servicio militar, tíien con carácter 
obligatorio o voluntario, para anticipar 
aquél, siempre y cuando al efectuar su 
ingreso en -el Ejército tuvieran cubierto 
el período mínimo de cotización que se 
establece en el artículo 127 de-estos Es
tatutos.

Art. 126. Los productores que sean ba
jas en el Montepío por cambio de âc
tividad, que lleve consigo la obligatorie
dad de afiliación a otra Institución de 
Previsión Laboral» conservarán el dere
cho a solicitar dél Montepío Nacional de 
Minas Metálicas las prestaciones con
signadas en'el presente Título y que no 
se hallen establecidas en los Estatutos 
de su nueva Institución.

Poy ello será precisq.que el trecho cau
sante de la prestación solicitada no se 
haya producido dentro de un período dé 
tiempo equivalente a un mes por cada 
trimestre o fracción que hubiere cotiza
do a este Montepío, sin que dicho perío
do pueda excedertde un año a partir- de 
su baja.

, Periodo mínimo de cotización 
Art. 127. Para causar derecho a cual

quier prestación, excepto el subsidio por 
defunción, será preciso que el asociado 
haya cotizado al Montepío, como mínírtVo. 
im número de meses igual a los trans
curridos desde el 1 .de septiembre de 1947 
—fecha inicial de cotización al Monte
pío—hasta la fecha en qqe se produzca 
el hecho causante de la prestación.

A partir del 1 de septiembre de 1957, el 
período mínimo de ü cotización será de 
c ;nco años, mientras no se disponga otra 
cosa.

Concepto de antigüedad 
Art. 128. A los efectos de antigüedad 

laboral^para el percibo de las prestacio
nes, sé computará el tiempo de trabajo •• 
efectivo por cuenta ajena prestado en 
territorio nacional, Plazas de Soberanía, 
Protectorado y Colonias en cualquiera 
rama de, la producción, con excepción dé 
la agropecuaria y del trabajo a domicilio.

También se reconocerá como antigüe
dad-laboral el tiempo de servicio militar 
obliga torio prestado en cualquier época, 
e igualmente el voluntario realizado para 
anticipar el cumplimiento de aquél y por 
•el tiempo normal de duración de éste.

Los años servidos al Estado. Provincia, 
Municipio, Organismos oficiales o Corpo
raciones de Derecho público, tendrán 
también la consideración de antigüedad 
laboral cuando los mksmos no .causen de
recho a pensión de jubilación en los re -. 
gímenes de Previsión que aquéllos tuvie
ren establecidos. No gozarán de esta con
cesión aquellos funcionarios que hayan 
sido' separados de sus respectivos Cuerpos 
en virtud de expediente o por Tribunal 
de Honor.

Art. 129. Para el ti ¿hipo de trabajo 
efectivo a que se refiere el artículo an
terior deba ser tenido en -cuenta, será 
índisoensable que por el interesado se 
acredite en la siguiente fovma:

a)/ Respecto p  los trabajos realizados 
con anterioridad al-primero de septiem
bre de 1947, con certificados de las em
presas en íqu  ̂ el productor hubiese pres 
tado sus servicios o mediánte algún otro 
medio probatorio, incluso comparecencia • 
o información testifical efectuada ante 
Autoridad, Organismo o persona que de
signe el Organo Rector.

Cuando. el trabajador hubiese pertene
cido a Emoresas desaparecidas aportará, 
al es posible, testimonios o documentos 
de Organismos oficiales eme acrediten la 
existencia, en .su día, dé la Empresa.

b)¡ Los trabajos prestados por cuenta 
ájena después de establecida la obliga
ción de Gotizar en el sector laboral de 
que se trate, se acreditarán exclusivamen
te por los tiempos de cotización efectiva 
realizada en la respectiva Institución.

Art. 130. No se computará a ningún 
efecto el tiempo trabajado por cuenta aje
na que el interesado alegue, si no lo prue
ba debidamente a juicio de los Organos 
de Gobierno, los que tienen facultades 
para aceptar o rechazar en todo o en 
parte la documentación que al efecto se 
aporte^jsín perjuicio de las responsabili
dades administrativa y criminal en que 
incurra quien aporte o  extienda documen
tos falsos..

Salario regulador
Art. 131. El salario regulador para la 

concesión de prestacipnes se hallará de 
la forma siguiente:

Las cantidades sujetas a cotización per
mitidas por el trabajador durante doce 
meses consecutivos, elegidos por él dentro 

'del periodo de cotización, se dividirán por 
doce.* El cociente representará el salario 
mensual para eKcálculo de la prestación.

Si los meses de cotización fuesen infe
riores a doce, se .tomarán los que hubie
re y se completarán hasta alcanzar el 
indicado número con los meses necesarios 
e inmediatamente anteriores a los de'co
tización. '

Si el cociente resultante fuese inferior 
al salario reglamentario de la categoría 
profesional respectiva más los aumentos 

•por antigüedad reconocidos al caucante 
de la prtótación, se tomará este salario 
en lugar dé dicho cociente. El salario 
reglamentario de la categoría se reducirá 
en lo que corresponda cuando se trate ue 
productores de jomada reducida.

Art. 132. Si las prestaciones concedidas 
por la Institución resultaren de cuantía 
superior a la que corresponda, comor con
secuencia de falsedad de las Empresas en 
las declaraciones de los. salarios del tra
bajador en relación con los que realmen
te sirvieron de base de cotización, la Mu
tualidad podrá reclamar a la Empresa ltís 
diferencias resultantes ante la jurisdio* 
ción competente, 

r - Si por la misma causa de falsedad de 
la Empresa en dichas declaraciones, la 
prestación concedida fuere inferior a la 
que realmente corresponda, el productor 
perjudicado podrá reclamar contra la 
Empresa por el perjuicio sufrido.

Solicitud de prestaciones 
% Art. 133. Las prestaciones que la Ins
titución otorga se solicitarán utilizando 
los modelos de instancia que por aquélla 
se establezcan, acompañados de* los do
cumentos que' para cada caso se señalen.

Art. 134. Los plazos para solicitar los 
beneficios que otorga la Institución serán 

: los siguientes: pk '
a) Para el. Subsraío por Larga Enfer

medad, seis meses, contados a partir del 
día en que el solicitante agotó el disfru
te de los beneficios del Seguro de Enfer
medad o de haber transcurrido veintiséis 
semanas enfermo, si no se hallare afilia
do a dicho Seguro.

b) Pgra las demás prestaciones, tres 
años, contados desde el día en que ocu
rrió el hecho causante de las mismas.

Recepción de prestaciones
Art. 135. Las prestaciones que se esta- 

’ blecen en el presente Titulo no podrán 
satisfacerse por el Montepío si ja Eímpre- 
sa, en el momento de ser abonadas, no 
estuviese al corriente en el pago de to
das las cotizaciones exigióles a la misiha.

Art. 136/ Con el fin-de que el . presun
to beneficiario no sufra los perjuicios de
rivados de lo dispuesto en el artículo an
terior, 6e seguirá el siguiente procedi
miento; •

a>‘ El Montepío tramitará el expedien
te de prestación hasta su conclusión, y 
acreditadas debidamente las demás con- 
liciones exigidas para su otorgamiento, 
requerirá a la Empresa para qüe en el 

. plazo de diez dias naturales, a contar.del 
| de notificación, justifique, haber ingresado 

en la Entidad recaudadora correspondien
te el importe de las cuotas que tuviere en 
descubierto.

b) Transcurrido dicho plazo sin ser' 
atendido el requerlmiehfco, o sin que se 
haya probado su improcedencia, por el 
Director de -la Institución se librará al 
beneficiario interesado un certificado 
acreditativo del importe dé la prestación 
a que tuviere derecho, el que servirá pâ - 
ra fundamentar la reclamación amistosa 
o la demanda ante la Magistratura don-. 
tra la Empresa cuya anormal o irregular 
cotización haya i m p e d i d o  satisfacer 
aquélla.

c) Las sentencias que dicte la Magis
tratura serán recurribles en la forma y 
plazos establecidos en la Ley de 22 de 
diciembre de 1929. Si la condena fuera 
de pago de prestación periódica, la con
signación para entablar el recurso será 
del importe de 1a cortdena, más seis men
sualidades.

El importe total de la consignación se 
ingresará en la Caja de Ahorro Popular 
donde tenga su residencia la Magistra
tura.

d) Si la sentencia recurrida condena
se al pago de una gestación, se librará 
testimonio de ella a este’ Montepío, con 
el fin de que, sin nerjuicio de la senten
cia definitiva qiíe en su día recaiga, haga 
efectivas las- cantidades que procedan ae 
conformidad con el falio,> durante la tra
mitación del recurso.

e) Si el recurso fuera desestimado, 
perderá el recurrente, en favor del* Mon
tepío. la totalidad de las cantidades con
signadas, quedando la institución obliga
da, asimismo, a continuar satisfaciendo la 
pl-estación y subrogada en los derechos 
reconocidos en favor del mutualista o be
neficiario, para instar la ejecución del fa
llo en aquello que exceda de lo consig
nado.

f) Estimado el recurso en todo o en 
parte, se devolverá a la Empresa el 20 
por 100 depositado de conformidad con 
la precitada Ley, más la partfe que co
rresponda de la cantidad consignada, re
mitiéndose el resto al Montepío.

Art. 137. Si por mutuo acuerdo de las 
partes de por si, o como resultado de 
acto de conciliación, o por ser firme la 
sentencia dictada por la Magistratura, la 
Empresa satisface las prestaciones, cuan
do se ponga al corriente en sus cotizacio
nes, eL Montepío reintegrará a aquélla el 
irnDorte de la cantidad entregada al tra
bajador, menos un 10 por 100 si se trata 
de prestaciones de entrega de capital por 
una sola vez; si las prestaciones consis* 
tieran en pensión, el Montepío asumirá 
el pago a partir del día primero del mes 
siguiente en que la Empresa abone las 
cuotas, no teniendo derecho la misma-al 
reintegro de las mensualidades devenga* 
das hasta dicho día. El Indicado 10 por 
100 y el importe de las pensiones deven
gadas a, cargo de la Empresa antes de 
que la Institución asumiera tal obligación, 
será ingresado por el Montepío en la Ca
ja . de Coordinación y XJompensación, • 
los efectos que se determinen.

Si entablado recurso contra la senten
cia de la Magistratura, .la Empresa efeoN 
tuase el pago de sus cuotas con posterio
ridad, para proceder a ja aplicación de 
cuanto se establece en el párrafo ante
rior será requisito indispensable que Jus
tifique haber desistido formalmente del 
recurso interpuesto.

Art. 130. En ol c‘aso de que la Empre
sa fuere declarada insolvente, lo que se 
acreditará mediante auto que dicte la Ma* vi 
gistratura de Trabajo al sustanciarse la 
reclamación dei productor, el Montepío
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se subrogará en la obligación de nago de 
la1 prestación a que tuviera derecho v en 
el crédito por el valor capitalizado de la 
misma frente a la Empresa* con el fin 
de que por ésta se haga efectivo cuando* 
,llegue a mejor fortuna.

Las cantidades abonadas por el Monte-, 
pío a causa de la insolvencia empresaria 
$e compensarán por la Caja de Coordi
nación y Compensación en la forma que 
se determine. •

Art. 139. CiiandQ el trabajador no pue
da recibir del Montepío las prestaciones 
a* que tuviere derecho por no tener cu
bierto el período de carencia, y tal cir- 

- cunstancia fuese imputable a una o más 
Empresas, la Institución librará al tra
bajador tánfos certificados como Empre
sas culpables, acreditando en*ellos la par
te de prestación de que cada Empresa 

. debe responder en proporción aT tiempo 
sexvido en cada una dentro del período 
de carencia que se tráte, y se estará a 
lo dispuesto en los artículos anteriores.

Etovengo de pensiones
Art. 140. Las pensiones que concede el 

Montepío, se devengarán .desde el dia si
guiente al que ocurrió 'el hecho causante 
de las mismas, siempre que se soliciten 
dentro de los tres meses siguientes.

Dejará de percibirse la pensión el últi
mo día del mes en que ocurriese el hecho 
causante de la extinción de la misma, y 
si tal hecho originas*?. ¿>tra pensión, ésta 
comenzara a devengarse desde el día pri
mero del mes «siguiente, de forma que,

. ininterrumpidamente y por mensualidades 
completas, se enlace la pensión que se 
•suprime y la nueva que comienza.

En cualquier caso, sólo se tendrá dere
cho a percibir la prestación con una re- 
troactividad de tres meses a partir del 
día "de la petición.

Art. 141. Las cantidades que correspon
dan a los beneficiarios por cualquiera de 
has prestaciones ot.oi’gadas por esta Insti
tución podrán ser percibidas por aquéllos 
en la Empresa donde últimamente hu
bieren prestado sus servidos o en aquella 
otra que se halle más cerca de su domi
cilio, siempre que la organización del 
Montepío lo permita y así convenga.

ArU .143; L a s , mensualidades fque un 
pensionista tuviera pendientes de cobro al 
tiempo de su , fallecimiento se entregarán 
a la esposa, hijos, padres sexagenarios o 
familiares más próximo^ que conviviesen 
con el fallecido, previa la justificación que 
los órganos dél Montepío consideren opor
tuna en cada caso.

A falta de los citados familiares, el im
porte de las pensiones revertirá al Mon-» 
tepío. • ' ,

Periodo de postcarencia. #
Art. 143. Los afiliados al Montepío que 

' dejen de cotizar como consecuencia de 
paro involuntario, conservarán su condi
ción de socio activo • durante un plazo 
igual a un mes para cada semestre o frac
ción de/cotización. Dicho plazo no exce
derá de diez meses en total.

• Art. 144. §in perjuicio de lo estableci
do en . el artículo anterior, los socios ac
tivos mayores de sesenta años que pier
dan tal condición como consecuencia de 
paro .involuntario, tendrán derecho a la 
prestación de jubilación o invalidez al re
basar* la edad reglamentaria o al ser de
clarados inválidos, y causarán derecho a 
las prestaciones de viudedad, orfandad y

* subsidio por defunción a su fallecimiento, 
en la cuantía y en las condiciones que se 
cíeterminair - en los capítulos correspon
dientes. . , '  ;  »

Art; 145. Para el ejercxcio^del derecho 
qpe se consigna en los d§s artículos an
teriores se precisará reunir las condicio
nes, cubrir los requisitos y seguir el pro
cedimiento'. Que «e determina en la Or
den de 24 de julio de 1950 (BOLETIN. 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 de agos
to)., .; . .r. ¿............. : 1

TITULO SEXTO
Régimen disciplinario

Art. 146. Constituirán falta y darán lu
gar a la imposición de sanciones los Si
guientes hechos:

1.°' Defraudar a sabiendas los intere
ses del Montepío o poner voluntariamen
te los medios que conduzcan a tal fin.

2.° Falsear las declaraciones ordinarias 
que se hagan ante el Montepío o aportar 
datos inexactos al mismo, bien en orden 
a la concesión de beneficios o con res
pecto a otras, cualesquiera manifestacio
nes de las actividades de la Entidad.

3.° Realizar actos indecorosos o perju: 
diciales para la reputación o el buen cré
dito del Montepío.

4.° ’ No observar las normas, disposicio
nes o acuerdos emanados de los Organos 
competentes del Montepio relativos al 
cumplimiento de sus fines o al buen or
den o desarrollo de su actividad. *

.5.° Entorpecer intencionadam ente la 
actividad del Montepío. Se considerarán 
comprendidos en este apartado los qué 
habiendo sido elegidos Vocales de la Jun
ta Rectora o Comisión Permanente, no 
asistan a sus reuniones o no presten la 
colaboración < êbida.

Art. 147. Las sanciones que podrá im
poner. el Montepío a sus ^asociados serán 
las consignadas en la siguiente escala:

1.c Apercibimiento privado, consisten
te en comunicación verbal o escrita al 
sancionado.

2.° Apercibimento público. El grado de 
publicidad que proceda dar a esta san
ción se determinará en cada caso por el* 
Orgaho sancionador.

3 /  Inhabilitación temporal para for
mar parte de los Organos de Gobierno 

, de la Institución, u ocupar cargos en la 
misma. Esta sanción se entenderá por un 
tiempo comprendido entre los dos y los 
cinco años.

4.° Inhabilitación p e rm a n e n te  para 
formar parte de los Organos de Góbierno 
de la Institución, u ocupar cargos direc
tivos.
* Art. 148. A los beneficiarios . a quienes 

les haya sido concedida alguna prestación 
en virtud de declaraciones falsas o in
exactas de loá mismos, se les impondrá 
una de las siguientes sanciones, sin per
juicio de la responsabilidad penal en que 
pudieren incurrir:

1.a Suspensión temporal y determina* 
da de parte de los beneficios.

2.a Suspensión temporal y determina
da de todos los beneficios.

3.a Suspensión definitiva de todos los 
beneficios. -

Asimismo se podrá imponer alguna de 
estas sanciones por la comisión de faltas 
que, se consideren de análoga gravedad 
a las mencionadás. en el párrafo primero 
de este precepto.

Art. -149. Siempre que haya de impo
nerse una sanción, se atenderá para la 
determinación de la irfisma, en cada ca
so, a la gravedad de la falta cometida, 
al perjuicio que haya ocasionado o  que 
haya pretendido ocasionar el sancionado, 
al criterio adoptado en resoluciones recaí
das en casos anteriores y análogos y a 
cualesquiera otras circúnstafiQias que de
ban tenerse en cuenta a juicio del Orga
no sancionador.

Art. 150. La imposición de sanciones 
a los asociados será competencia de la 
Junta Rectora. ' *

Art. 151. -En los casos en- que la Junta 
Rectora o Asamblea General obseiven po
sibles faltas sancionables entre los com
ponentes de los Órganos de Gobierno su
bordinados, acomodarán su procedimien
to al enunciado en los artículos preceden
tes, púdiendo suspender en sus funciones* 
a los miembros de la Comisión Perma
nente o Junta Rectora, según los casos, 
ínterin se sustancie el oportuno expedien
te, dando cuenta de la medida a la Je
fatura del Servicio.

TITULO SEPTIMO
De los recursos contra los acuerdos 

de los Organos de Gobierno
Art. 152. En la vía adminlsti*ativa y 

como trámite previo a la iniciación de 
la contenciosa, los interesados podrán en
tablar recurso contra los acuerdos adop
tados por los Organos de Gobierno del 
Montepío, ante el mismo Organo que lo 
hubiere adoptado. N

La Dirección del Montepio, al notificar 
el acuerdo recaído, hará saber al intere
sado el derecho que le asiste para recu
rrir o. solicitar la revisión por aportación 
de nuevos datos. M

Art. 153. Para la «ustanciaclón dft re
curso se seguirá’ el siguiente pi-ocedi- , 
mieñto:

1.° El intereáado, dentro de los dos me
ses siguientes a la notificación del acuei'- 
do recaído, presentará escrito de recur
so ante la Dirección del Montepío. En 
el escrito de interposición, al que se acom
pañará copia, se consignaiún los funda- • 
mentos en que apoye su derecho, formu
lando con claridad la pretensión que tra
te de deducir y con inclusión de los jus
tificantes que considere necesarios. .

2.° tLa Dirección del Montepío remití-* 
rá al Servicio de Mutualidades y Monter 
píos Laborables, para su conocimiento, la 
copia del escrito de recurso, acompañada - 
del oportuno informe. ,

3-.° En la primera sesión que celebre 
la Comisión Pe imánente o la Junta Rec
tora, en su caso, conocerá recurso, 
dictando resolución fundada, que la Di
rección del Montepío notificará al inte
resado, haciéndole saber al "propio tiem 
po que contra dicha resolución podrá 
promover la oportuna, demanda ante la _ 
Magistratura de Trabajo.
- «De la resolución dictada se remitirá co
pia al Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales.

Art. 154. Cuando por la naturaleza del 
asunto no corresponda el conocimiento y. 
competencia ¿ la Delegación de Traba
jo  o Magistratura, podrán interponer el 
recurso ante el Jefe del Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Labox%les dentro 
de los treinta días naturales siguientes al 
de la notificación del acuerdo adoptado.

La resolución dictada por el Jefe del 
Servicio pone fin a la vía administrativa.

- TITULO OCTAVO 
De la Inspección e Intervención

Art. 155. La inspección del cumpli
miento por la Entidad de las obligaciones' 
establecidas en los presentes Estatutos y • 
en la legislación correspondiente, estará 
a cargo del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales y de la Inspección 
Técnica de Previsión. , s

Art. 156. El incumplimiento por parte 
de las Empresaz de las obligaciones que 
se derivan de 1 os presentes Estatutos o 
de las normas A.ie se dicten por la Junta 
Rectora para su aplicación, será sancio-' 
nado por los Delegados de Trabajo con 
arreglo a. las disposiciones vigentes. -

Art. 157. v Lá inspección y vigilancia' del 
cumplimiento de los preceptos reglamen
tarios del Montepío, en cuanto se refiere 
a las obligaciones*de empresas y produc
tores beneficiarios, estará a cargo del Mi
nisterio de Trabajo, de las Delegaciones 
de Trabajo e Inspección Nacional de 
Trabaja

TITULO NOVENO 
Disposiciones generales

Art. 158. Para que el Montepío pueda 
proponer la reforma de estos Estatutos 
será preciso qv.e exista la conformidad 
de la mitad más uno de los miembros de 
la Asamblea General. *

Art. 159. Cualquier modificación de 
este Estatuto habrá de ser aprobada por 
el Ministerio de Trabajo, previo informe
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del Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, a quien asimismo corresponde 
la interpretación del texto.

Art. 160. El Montepío, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la ce
lebración de la. reuniones ordinarias-y 
extraordinarias de la Asamblea General, 
Junta Rectora y Comisión Permanente 
Nacional, remitirá certificación de los 
alauerdos adoptados al Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales. Dichos 
acuerdos,' para que tengan validez, serán 
confirmados por el Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales antes de haber 
transcurrido los quine1 dias siguientes a 
su recepción. S e . considerarán válidos los 
referidos acuerdos si,, después de trans
currido el plazo señalado, el Servicio no 
hubiere hecho u::>,del derecho de veto.

En el mismo plazo y a les mismos efec
tos las Comisiones Provinciales Perma- 

' nentés, deberán remitir a la Sede Central 
del Montepío acta de los acuerdos adop-

• tados.
Art. 161. Los acuerdos de los Organos 

de Gobierno serán válidos v firmes una 
vez adoptados—salvo lo que sobre veto del 
Servicio se establece en el artículo ante
rior— sin necesidad de esperar a la apro
bación del acta de la sesión anterior.

DISPOSICION ADICIONAL
Unica.—El presenté Estatuto comenza

rá a regir el ¡ha 1.° de enero de 1951 y 
se aplicará íntegramente a las prestacio
nes causadas con posterioridad a dicha 
fecha.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—La concesión de prestaciones 

causadas, en. virtud de hechos acaecidos 
con anterioridad al l/> de eneio de 1951, 
se ajustará en todo lo referente a clases, 
requisitos y cuantía, a 'as normas conte
nidas en los Estatutos de 30 de septiem
bre de 1947, tanto si se encuentra en trá
mites de resolución, como si fueran solici
tadas con. posterioridad a la indicada 
fecha.

Segunda.—No obstante lo establecido en 
la anterior, la 'duda que tuviera derecho

• a la pensión de viudedad con arreglo a
1 los Estatutos de 30 de septiembre de 1947,

podrá, optar entre seguir sometida en un 
todo a lo que en ellos se establece o per
cibir su pensión con arreglo a lo regulado 
en el,título V del presente Estatuto.

El derecho de opción establecido en el 
párrafo anterior se aplicará en los expe
dientes comprendidos en los siguientes 
apartados:

a) Los que se inicien con posterioridad 
a la vigencia de los presentes Estatutos.
, ,b) Los iniciados con anterioridad, 'pero 
sin que en ellos liava recaído resolución.

c) Los resueltos favorablemente y que 
se haya suspendido, el percibo de la 
pensión por no contar lg beneficiaría con 

Ta edad mínima necesaria para su per
cepción.

Tercera. Para la aplicación de lo re
gulado en la disposición anterior, el Mon
tepío deberá dirigir a todas las -interesa
das cuyos expedientes so encuentren en 
las situaciones referidas, una comunica
ción en la que se les informe suficiente
mente del derecho de opción que se les 
concede.

Dicha • comunicación deberá dirigirse 
dentro del plazo de treinta días, a partir 
de la fecha de la' publicación de estos 
Estatutos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO o en el momento de iniciar el 
expediente, cuando lo sea . con posteriori
dad a dicha fecha. Las interesadas po-

• drán optar por la aplicación de los pre
sentes Estatutos dentro del plazp de tres 
meses, a partir de 1a recepción de dicha 
comunicación.
v En todo caso, las pensiones d.5 viudedad 
concedidas, con arreglo a lo prevenido en 
estos Estatutos a laa beneficiarías que

hayan hecho uso del anterior derecho de 
opción, comenzarán a devengarse a par
tir del día 1.° ae enero de 1951.

-Don José Manuel González Fausto, Di
rector Técnico del Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales 
Certifico: Que los presente^ Estatutos 

del Montepío de Previsión* Social de los 
Trabajadores de Minas Metálicas han 
sido redactados de acuerdo con lo estable
cido en las disposición s legales vigentes, 
quedando suficientemente garantizadas to
das las obligaciones que en virtud del 
mismo asuma dicho Montepío, según re
sulta? de la Nota Técnica que se une al 
mismo.

Y para que conste, extiendo la presente 
en Madrid a 9 de enero de 1951.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 
9 de enero de 1951.—El Director general 
Jefe, Fernando Coca.

A D MI N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
(Correos)

Anunciando subasta para contratar la
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Lérida 

 y su estación férrea.

Debiendo procederse a aa celebración ds 
subasta para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas del 

i< Ramo "de Lérida y su estación férrea en 
el tipo de veintitrés mil ochocientas 
ochenta y nueve pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de Lérida 
hasta el día 7 de febrero próximo, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 12 de dicho mes, a las once horas, 
en la' citada Administración Principal.

Madrid, 13 de enero de 1951.—El Direc
tor general, P. D., M. González.

M o d e l o , d e  p r o p o s i c ió n

Don F de T., natural de '..., vecino de ..., 
se obliga a desempeñar la conducción dia
ria del-correo de ... y viceversa, por el 
precio de ... (en -letra; pesetas .'..'-(en  
letra) céntimos, con arreglo a las condi
ciones del.pliego aprobado pof* el Gobier
no. Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber depositado 
en ... la fianza de 4.777,80 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
88-A. C.

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Alhaurín 
el Grande y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo en automóvil, .entre las oficinas del 
Ramo de Alhaurin el Grande y su esta
ción férrea en el tipo de dos mil Cuatro
cientas cincuenta pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte M público que 
el referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de Málaga 
y estafeta de' Alhaurin el Grande hasta 
el día 3 de febrero próximo, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 8

de dicho mes, a las once horas, en dicha 
Administración- Principal.

Madrid, 30 de diciembre de 1950.—P. el 
Director general. Manuel González.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don F. de T., natural de ............   veci
no de .............   se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ...*...........
a ...........  y viceversa, por el precio de ......
• (.en-letra/) pesetas ...... .'... (en letra; cén-'
timos, con arreglo a las condiciones dpi 
pliego aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad d: esta proposición, acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago

* que* acredita haber depositado err ...........
la fianza de novecientas cuarenta pesetas.

(Fevha y firma del interesado.}
8 7—0 .

MINISTERIO DE AGRICUL
TURA

Instituto Nacional de Coloni
zación

Haciendo público la puesta en circulación 
de 75.000 Obligaciones de 1.000 pesetas 
nominales.

En virtud de ta autorización que de 
acuerdo con la Ley de 8 de julio ae 1947. 
concede el Decreto de 9 de enero de 19o0 
y la Orden del Ministerio de Agricultu
ra de 15 de noviembre ae 1950, el Insti
tuto Nacional de Colonización ha puesto 
en circulación 75.000 Obligaciones de 
1.000 pesetas nominales, que compren
den su tercera emisión.

Dichas Obligaciones están representa
das por carpetas provisionales números 
1 al 75.000, cón 12 cupones trimestrales; 
números 1 al 12, con vencimiento de 1.° 
de enero de 1951 a 1.° de octubre de 1953.

Lo que se hace público en cumplimien
to del articulo 21 ael Reglamento de las 
Bolsas de Comercio, aprobado por De
creto de 12 de junio de .1928.

Madrid, 2' de enero de 1951.—-El Direo 
tor general, F. de ‘ Montero.,

85— A .  C -

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

Determinando los índices de revisión de 
precios de unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carrete
ras y caminos vecinales aplicables al 
mes de noviembre de 1950.

Vista- la .Orden ministerial de 18 de di
ciembre del pasado año por la que se de
terminan los índices de revisión de pre
cios para el mes de noviembre anterior, 

JSsta Dirección General/previo infór
me de la Comisión de Revisión de Pre
cios, participa a V. S. que los índices de 
revisión de precios para las unidades de 
obra en lao de conservación y reparación 
de carreteras y caminos vecinales apli
cables en la revisión de los mismos para 
e‘ expresado mes de noviembre, serán 
los dispuestos para‘ el mes de octubre por 
Circulár • de. esJ a Dirección General de 
fecha 25 de noviembre pasado (BOLE
TIN OFICIAL -DEL ESTADO del 29). 

Dios guarde a VV. SS. müchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1951.̂ —El Di

rector general, t Sánchez, del Río.

Sres. Ingeniero:* jefes de los Servicios 
dependientes de esta Dirección Gene
ral *


